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DÍA DE LA POLICÍA
Actos centrales en Almería y  celebraciones  
en comisarías de todo el país

El Día de la Policía, también 
llamado Patrón del Cuerpo 
o festividad de los Santos 

Ángeles Custodios, se celebra 
el 2 de octubre de cada año en 
el seno del Cuerpo Nacional de 
Policía. A los diversos nombres 
de la festividad se añadió el de 
Día de la Policía a partir de la 
promulgación de la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, con la unificación de la 
vieja Policía Nacional “marrón” 
y el Cuerpo Superior de Policía. 
No obstante, los funcionarios 
del CNP vienen utilizando indis-
tintamente, según sus preferen-
cias, cualquiera de las denomi-
naciones citadas.

En el Día de la Policía 
se ensalza la figura de los 
miembros del Cuerpo y se 
conmemora su labor con actos 
institucionales y reconocimientos 
personales en todas las planti-
llas del país. En esta jornada se 

imponen condecoraciones a los 
agentes que han destacado en 
sus intervenciones o por su tra-
yectoria profesional. También se 
distingue a ciudadanos que han 
colaborado de un modo rele-
vante con la Policía.

Plano histórico
En el plano histórico universal 

hay que recordar que el origen 
de la celebración tiene su origen 
por el año 1600 cuando en uno 
de los conclaves de Roma se es-

Imagen superior: el ministro del Interior Fernando Grande-Marlasca preside 
el acto central del Día de la Policía en Almería. Abajo: el director general de 
Policía, Francisco Pardo, abre oficialmente las jornadas conmemorativas

 “El origen histórico  
de la celebración  
tiene su origen por el 
año 1600”
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tableció la fiesta de los Ángeles Custodios el 
2 de octubre. Así, en la literatura aparece 
el Ángel Custodio que protege a cada per-
sona en su vida. Por ese motivo se escogió 
inicialmente el Ángel Custodio como patrón 
de los policías y del propio Cuerpo. Con 
la llegada de la Constitución de 1978 y la 
declaración de aconfesionalidad del Estado 
(Art. 16) se adaptó este hecho a la nueva 
realidad. Así nació el Día de la Policía.

Acto central
Este año los actos centrales de conme-

moración del Día de la Policía tuvieron 
lugar en Almería a donde se desplazaron 
unos 2.000 agentes de todo el país para 
participar en las exhibiciones. El parque 
de Las Almadrabillas de la capital alme-
riense fue el escenario principal donde se 
congregaron agentes y ciudadanos. Con el 
objetivo de difundir la actividad del Cuer-
po y acercarla aún más a los ciudadanos, 
se desarrollaron actividades culturales, for-
mativas y de ocio, así como eventos depor-
tivos, durante la semana del 21 al 27 de 
septiembre. 

La cita estuvo presidida por el ministro 
del Interior, Fernando Grande-Marlasca, 
quien destacó el “el gran trabajo de los poli-
cías y el hito importante de la incorporación 
de la mujer hace 40 años al Cuerpo”; por 
la secretaria de Estado de Seguridad, Ana 
Botella; por el director general de la Poli-
cía, Francisco Pardo; por el jefe superior de 
Policía de Andalucía Oriental, Jesús Redon-
do, así como otras autoridades policiales, 
gubernativas, autonómicas y locales, que 

Conmemoración provincial del Día de la Policía celebrada en 
el aula Magna del campus universitario de la Ule

El periodista Xaquín López, del programa “Informe semanal” de 
TVE, recibe uno de los premios al periodismo de la Fundación 
Policía Española, con motivo del Día de la Policía. Imagen 
inferior: los policías Ángel Martínez y Héctor Pertejo, de UFP, 
consiguieron la plata por equipos y el tercer y quinto puesto 
individuales en la dura prueba abierta de Media Maratón de 
Algeciras, en los Juegos Europeos de Policía y Bomberos

La festividad se conoce 
indistintamente como “Día de la 
Policía”, “Patrón del Cuerpo” o 
“Ángeles custodios”



Revista informativa y de Ciencias Policiales de UFP6

UNION FEDERAL DE POLICIA´ ´

participaron en la entrega de 
condecoraciones y en el home-
naje a los caídos. 

En este sentido, la UFP emi-
tió una nota de prensa a nivel 
nacional poniendo de mani-
fiesto la concesión de medallas 
rojas-pensionadas que no se 
ajustan a la normativa que las 
regula. Asimismo, junto a otras 
organizaciones del cuerpo, UFP 
hizo público un escrito conjunto 
reiterando el “desbordamiento 
de diversas plantillas debido al 
incremento de la llegada de pa-
teras a las costas”.

Exhibiciones, exposicio-
nes y conciertos

Paralelamente, en la plaza 
de toros almeriense se realizó 
una exposición de materiales de 
la Policía Nacional y una exhi-
bición de sus unidades: grupos 
especiales, unidad canina, mo-
toristas, artificieros… 

Por otra parte, el Museo de 
Almería inauguró una exposi-
ción titulada “La victoria de la 
libertad: la Policía Nacional con-
tra el terrorismo”, donde se dio 
cuenta del trabajo policial con-
tra el terrorismo, del apoyo so-
cial a las víctimas y el recuerdo 
a los policías fallecidos.

En el plano deportivo, un mi-
llar de personas participaron en 
la III Carrera solidaria nocturna 
“Ruta 091”, de 10 kilómetros de 
recorrido. Esta prueba ya tuvo 
lugar por primera vez en 2016 
en Valladolid y al año siguiente 
en Badajoz.

Por último, el Auditorio Maes-
tro Padilla acogió el concierto de 

la banda sinfónica de la Policía 
Nacional y la Fundación Policía 
Española entregó los premios 
anuales al periodismo y a los 
valores humanos. Este año re-
cayeron en Xaquín López, por 
su reportaje “Narco de por vida” 
para Informe semanal (TVE); 
Esther Blanco, por su repor-
taje “Los patrulleros de la red” 
(ABC); y José María Puente, por 

su programa “Controla tu red” 
(RNE). El galardón de valores 
humanos fue para los policías 
nacionales José David Sánchez 
y Manuel Chacón por salvar la 
vida de una mujer.

(*) Artículo de Alipio Morgades 
para revista Unión Federal de 
Policía

En ambas imágenes, Funcionarios de Policía Nacional de diversas plantillas, 
miembros de Guardia Civil, Fuerzas Armadas y de la judicatura son 
galardonados con motivo del Día de la Policía 2018

“El galardón de valores humanos fue para los 
policías José David Sánchez y Manuel Chacón por 
salvar la vida de una mujer”





Revista informativa y de Ciencias Policiales de UFP8

UNION FEDERAL DE POLICIA´ ´

“Los asesinos en 
serie se agrupan en 
cazadores, tramperos, 
merodeadores y 
pescadores”

PSICÓPATAS CRIMINALES
Los más importantes asesinos  
en serie españoles

Carlos Berbell y Salvador 
Ortega, autores de “Psicó-
patas criminales: los más 

importantes asesinos en serie 
españoles” (Ed. La Esfera de los 
libros) reflexionan sobre las di-
ferencias entre el asesino made 
in Spain y los cinematográficos 
psicópatas americanos, ¿por 
qué son distintos? 

Así, explican que cuando 
los agentes especiales del FBI, 
John Douglas y Roy Hazelwood, 
inventaron la clasificación de 
asesinos en serie organizados 
y asesinos en serie desorgani-
zados no estaban más que tra-
duciendo al lenguaje policial 
los conceptos psiquiátricos de 
psicópata y psicótico. Asesi-
nos con o sin orden. “Necesi-
tábamos una terminología que 
no estuviera basada en la jerga 
psiquiátrica para definir a los 
diferentes tipos de delincuentes 
y que los agentes de la policía 
y de otras fuerzas de seguridad 
lo entendieran”, reveló Robert 
K. Ressler, compañero de Dou-
glas y Hazelwood en la Unidad 
de Ciencias del Comporta-
miento del FBI, los “profilers” 
o perfiladores criminales del 
Buró, en su libro “I have lived 
in the Monster”. 

Personalidad psicótica
“De nada sirve decirle a un 

agente que lo que está buscan-
do es una personalidad psi-
cótica si ese agente no tiene 
formación en psicología; nece-
sitábamos hablar a la policía 
en términos que ellos pudieran 
entender y que eso les ayuda-
ra en su búsqueda de asesinos, 
violadores y otros criminales 
violentos. En vez de decir que 
una escena del crimen mostra-
ba pruebas de una personali-
dad psicopática empezamos a 
decir al agente que la escena 
del crimen estaba “organizada” 
y así era el posible delincuente 
(un psicópata), mientras que en 
otra el responsable podía ser 
un “desorganizado”, cuando 
algún desorden mental -esqui-
zofrenia o psicosis- estaba pre-
sente”. 

Los tres agentes admitieron, 
más tarde, su sorpresa por la 
fuerza con que arraigó la men-
cionada clasificación gracias, en 
parte, a películas como “El silen-
cio de los corderos”, de la que 
Ressler fue asesor. Pero pronto 
se dieron cuenta de que no era 
perfecta porque el delincuente 
a veces es organizado, a veces 
desorganizado y la mayor de las 
veces “mixto”. Es decir, que pre-
senta rasgos de ambos, de or-

Portada del libro del periodista 
de investigación Carlos Berbell y 
el policía Salvador Ortega, con 
prólogo de José Antonio G. Andrade
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ganizado y de desorganizado. ¿Quiere 
decir esto que estaba cuerdo cuando 
comenzó el delito y luego entró en cir-
cunstancias anómalas? 

Diferencias entre asesinos 
españoles y anglosajones 

En nuestra historia reciente tenemos 
un caso de asesino en serie mixto: Ma-
nuel Delgado Villegas, “El Arropiero”, a 
quien se le dio por psicótico, por loco 
en el lenguaje de la calle. Sin embargo, 
“Manolito” elaboraba en sus crímenes 
coartadas de una inteligencia notable 
de forma natural, aún siendo analfa-
beto. Lo sabe bien Salvador Ortega, 
inspector y criminólogo, que investigó 
oficialmente durante años los 48 asesi-
natos que se le atribuyeron a “El Arro-
piero”.

La línea que separa a unos, a los 
psicópatas, de los otros, los psicóticos, 
no es en absoluto diáfana. Persona-
jes como Hannibal Lecter o “Buffalo 
Hill”, los protagonistas secundarios de 
la mencionada obra, no son más que 
arquetipos extremos entre los que se 
encuentran la gran mayoría, los lobos 
con piel de cordero que habitan entre 
nosotros y que viven apariencia de nor-
malidad. 

La clasificación del FBI, exportada a 
todo el mundo, está bien para comen-
zar, para abrir boca, para iniciarse, 
pero existen otras, como la de Holmes y 
DeBurger, cuya tipología está enfocada 
sobre las motivaciones que les empu-
jan (visionarios, misioneros, hedonistas 

 “¿Es lícito soltar a un lobo 
criminal en medio de un 
rebaño de corderos?”

El inspector y criminólogo Salvador Ortega fue quien investigó y 
esclareció durante años los crímenes de Manuel Delgado  
“El Arropiero”, considerado el mayor asesino en serie español, al que 
se le atribuyen 48 asesinatos

El periodista Carlos Berbell es especialista en investigación criminal 
y en temas jurídicos y de tribunales, materias que imparte en la 
Universidad Camilo José Cela
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orientados hacia la comodidad, hacia 
la lujuria, hacia el control y el poder y 
hacia la emoción), o como la de Erick 
Hickey, psicólogo social, que parte desde 
el análisis de la movilidad (asesinos en 
serie transeúntes -los asesinos del rifle de 
Washington- o asesinos en serie locales). 
Sin olvidar la aportación del ex agente 
de la Policía de Canadá, Kim Rossmo, 
que los agrupa en cuatro categorías: 
cazadores, tramperos, merodeadores y 
pescadores. 

Respuesta a los dilemas 
Existen algunas otras igual de res-

petables que no son más que diferen-
tes caras de la misma pirámide, la de 
la psicopatía criminal. De un problema 
que nos afecta a todos, como sociedad. 
Si de algo está sirviendo el proceso de 
globalización mundial es para descubrir 
que el ser humano es el mismo en los 
cuatro puntos cardinales, ya sea chino, 
ruso, sudafricano, colombiano, estadou-
nidense o español. ¿Qué hacemos con 
ellos? ¿Dónde los ponemos? ¿Es lícito 
soltar a un lobo en medio de un rebaño 
de corderos? ¿Debe anteponerse su de-
recho a la libertad, una vez cumplida la 
condena, o el derecho de la sociedad a 
la seguridad? Tarde o temprano tendrán 
que encontrarse respuestas a estos dile-
mas. Y más vale que sea temprano. 

En “Psicópatas criminales: los más im-
portantes asesinos en serie españoles”, 
Carlos Berbell y Salvador Ortega nos 
dan pistas sobre una materia que cono-
cen muy bien.

 “El criminal a veces 
es organizado, a veces 
desorganizado y la mayor 
de las veces “mixto”

Hannibal Lecter, psicópata violento y antropófago, en el filme  
El silencio de los corderos

La criminología es una ciencia empírica e interdisciplinaria que tiene 
como objeto el estudio del delincuente, el lugar de los hechos, el 
delito, las conductas desviadas o la víctima, entre otros aspectos
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CRIMEN SIN FRONTERAS  
EN EL ESTRECHO DE GIBRALTAR
El narcotráfico, las pateras y el yihadismo amenazan  
la seguridad de la zona

Creo que conozco de cer-
ca la idiosincrasia del 
estrecho de Gibraltar, de 

Ceuta y de las franjas que se-
paran ese segmento del norte 
de África con la Península Ibé-
rica, que es tanto como decir 
dos universos opuestos a 14 
kilómetros de distancia, donde 
el Mediterráneo y el Atlántico 
se arremolinan violentamente 
en una de las vías tradicionales 
de navegación más importantes 
y agitadas del mundo.

La lucha constante de los 
cuerpos policiales con los narcos 
en el estrecho viene de largo y 
no parece tener fin. Las bandas 
del hachís cargan sin aprietos los 
fardos en las costas de Marrue-
cos y, apenas una hora después, 
multiplican por cien sus ganan-
cias deplorables en litoral espa-

ñol. El dinero fácil, el paro endé-
mico, la adrenalina y el hecho de 
que para mucha población de la 
zona el “comercio” de este tipo 
de droga no esté mal visto, aco-
modan buena parte de la socio-
logía del lugar.

Tumba histórica
Desde hace siglos el estrecho 

de Gibraltar es una tumba silen-
ciosa para miles de personas y 
naves. Naufragios legendarios, 
pateras repletas de infortunados 
“sin papeles” que se van a pi-
que o furtivos al margen de la 

ley descansan en el fondo del 
mar como un cruel impuesto a 
la osadía, ya sea legal o repro-
bable. El peso histórico del es-
trecho de Gibraltar queda acre-
ditado como uno de los tránsitos 
marítimos más intensos del pla-
neta y, por ende, con mayores 
probabilidades de transgresio-
nes y criminalidad: contrabando 
de mercancías, narcotráfico o 
mafias de inmigración irregular 
son las más visibles pese a su 
clandestinidad.

El valor geopolítico del estre-
cho es otro elemento cardinal. 

(*) Por Ricardo Magaz

“Desde hace siglos el 
estrecho de Gibraltar 
es una tumba 
silenciosa para miles 
de personas y naves”

El autor del artículo, Ricardo Magaz
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Ceuta, y Melilla algo más leja-
nas, suponen sendas cabezas 
de puente entre dos continentes 
en un obligado esfuerzo de se-
guridad para nuestro país como 
frontera exterior del espacio 
Schengen de libre circulación. 
La inquietante situación del Ma-
greb y del Sahel tampoco ayuda 
a dar estabilidad a la zona ante 
la amenaza yihadista que pende 
sobre Europa, y especialmente 
sobre la Península Ibérica, a la 
que los terrorista s han rebauti-
zado como Al-Ándalus con indu-
dable propósito patibulario.

Es evidente que si aparecen 
hábitats y sinergias que el cri-
men organizado transnacional 
pueda aprovechar para asen-
tarse y conquistar un territorio, 
lo hará tarde o temprano. La 
situación geoestratégica del es-

trecho y su entorno es de ma-
nual de cualquier academia po-
licial o militar. Súmese además 
la trascendencia del peñón de 
Gibraltar como santuario fiscal 
y el consiguiente efecto llamada 
que los clanes explotan en su 
beneficio.

Tráfico de hachís, coca y 
pateras

De los estudios y la propia es-
tadística se desprende que en la 
actualidad el tráfico de hachís, 
de cocaína y de pateras aca-
rreando inmigrantes irregulares 
hacinados como ganado por los 
negreros son las actividades ilí-
citas que se llevan la palma en 
aguas del estrecho.

Marruecos es el primer país 
productor de cannabis cuyo con-
sumo se concentra fundamental-

mente en Europa. España, por 
razones de proximidad, es una 
de las principales puertas de ac-
ceso de la mercancía que luego 
se distribuye en el espacio Schen-
gen sin fronteras interiores. Las 
narcomafias solo tienen que cru-
zar los 14 kilómetros del estre-
cho de Gibraltar para colocarla 
e iniciar su venta en el mercado 

Un helicóptero de la Policía persigue a una planeadora de narcotraficantes en el estrecho de Gibraltar

El Centro de Inteligencia contra el 
Terrorismo y el Crimen Organizado es 
uno de los organimos que lucha contra la 
delincuencia en el estrecho de Gibraltar
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demandante. Con todo, las fuer-
zas policiales españolas vienen 
incautando colosales alijos que 
entran con destino a la Unión 
Europea, lo que da una idea del 
volumen del negocio y de la ope-
ratividad de los agentes.

No menos importante es el 
tráfico de cocaína en contenedo-
res de gran capacidad venidos 
desde Sudamérica. En el mes de 
abril de 2018 el CNP intervino 
en el puerto de Algeciras nueve 

toneladas de coca procedentes 
de Colombia que habían entra-
do en un contenedor. El valor en 
el mercado negro del alijo, el 
mayor aprehendido de momen-
to en Europa con este modus 
operandi, superaría al menudeo 
los 3.000 millones de euros.

En cuanto al tráfico de per-
sonas, el Mediterráneo es el es-
cenario de operaciones idóneo 
para que las redes criminales 
los muevan de continente sor-

teando la vigilancia ribereña o 
el patrullaje marítimo. Según el 
Alto Comisionado de la ONU 
para los Refugiados, más de 
15.000 migrantes han perdido 
la vida en este mar desde 2012. 
Una gran parte de esa horrible 
cifra le toca directamente al sec-
tor del estrecho de Gibraltar.

Fronteras vulnerables
El avance de la delincuencia 

internacional, ahora llamada cri-
men organizado transnacional, 
es una realidad consustancial a 
la globalización, pese al empeño 
de las autoridades por combatir-
la. El estrecho de Gibraltar nos 
ha supuesto históricamente una 
responsabilidad añadida que 
no poseen otros territorios de la 
Unión Europea. Merced a ello, 
si la UE quiere una franja segu-
ra con África, que acabe con la 
violencia, la percepción de cierta 
impunidad de los narcos y expul-
se  el “crimen sin fronteras” en 
sus diversas modalidades, debe-
rá volcarse sin pausa y sin am-
bigüedades retóricas asumiendo 
riesgos legítimos con un plan 
integral. No existen más posibi-
lidades factibles de momento. 
Nunca un trance sin otro se ha 
vencido. Dentro del escrupuloso 
respeto a la ley y al Estado de 
Derecho, por supuesto. Así están 
las cosas en verdad. 

(*)  Ricardo Magaz es funcionario del 
CNP y profesor de Fenomenología 
Criminal en UNED-IUGM. Autor de 
tratados, ensayos y narrativa, actual-
mente preside la Sociedad Científica 
Española de Criminología y forma 
parte del grupo de trabajo del Ob-
servatorio de Tráficos Ilícitos y Redes 
Criminales del Real Instituto Elcano. 

El periodista Jordi Évole, el jefe del Servicio de Vigilancia Aduanera de 
Algeciras Lisardo Capote, y el profesor Ricardo Magaz durante la grabación 
del programa Salvados en el estrecho de Gibraltar sobre el narcotráfico en 
esa zona. Fotograma Atresmedia

Los contenedores son uno de los sistemas utilizados por las narcomafias para 
introducir la droga. Foto Atresmedia
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BURUNDANGA: REALIDAD Y LEYENDA
Origen y efectos del alcaloide escopolamina  
en la voluntad de las personas

Como todas las leyendas 
urbanas siempre hay una 
parte de verdad y una de 

imaginación o mentira (como 
más nos guste), y por eso es ne-
cesario profundizar en los con-
ceptos, las bases y los orígenes 
para acercarnos a lo cierto.

Esto es lo que ha pasado 
con la palabra Burundanga, de 
origen probablemente africano 
y que posteriormente pasó con 
los esclavos a cuba y al resto de 
Suramérica. Es el nombre con 
el que popularmente se cono-
ce una bebida o brebaje he-
cho con extractos vegetales en 
América del Sur, especialmente 
en Brasil, aunque se han cita-
do casos en otros países como 
Colombia, Bolivia o Perú. Nace 
por lo tanto de forma poco fia-
ble de la cultura del pueblo y 
como tal es difícil saber a cien-
cia cierta cómo nace, cómo se 
hace o que aplicaciones tiene o 
tuvo.

Por lo tanto la palabra existe, 
la bebida también, pero es más 
dudoso que siempre signifique 
lo mismo, en los distintos países 
e incluso dentro de un mismo 
país, y es dudoso que haga todo 
lo que dicen los periodistas de 
los diferentes medios de comu-
nicación.

Efectos
Lo más cerca que podemos 

estar de la verdad de lo que 
esconde este término es lo que 
han relatado algunos detenidos 

por las policías de los países an-
teriormente citados, y algunos 
escritos poco claros encontrados 
entre las tradiciones locales de 
los mismos. Aparentemente pa-
rece tratarse de una mezcla de 
plantas de algunas familias sil-
vestres entre las que podemos 
citar la Brugmansia Sanguínea, 
la Atropa Belladona, o la Datura 
Arbórea, así como en determi-
nadas amapolas como la roja 
de nuestros propios campos de 
España (Papaver Roeas), que al 
cocerse y  macerarse sueltan de-
terminadas sustancias químicas 

(*) Por el doctor José Cabrera Forneiro

El psiquiatra forense y profesor José Cabrera, autor del artículo

“Con respecto a las 
drogas, las leyendas y 
falsas creencias  
son muchas y de 
todo tipo”
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llamadas alcaloides entre los 
cuales el más abundante y co-
nocido es la escopolamina.

Y es precisamente el alcaloi-
de escopolamina la sustancia 
química que causa los efectos 
de estas bebidas.

Este tipo de plantas en gene-
ral se utilizan por el ser humano 
desde el principio de los tiem-
pos, desde el mismo instante 
que por ejemplo un cazador del 
neolítico con un fuerte dolor por 
una herida masticó estas plan-
tas y se sintió aliviado, hasta 
nuestras fechas.

Uso científico
La causa de su uso es la es-

copolamina, un alcaloide casi 
idéntico a la conocida atropina 
(con la que se dilata la pupila si 
se usa en colirio).

Esta sustancia se ha utilizado 
por la medicina como anesté-
sico, por la psiquiatría como 
sedante y en el mundo del es-
pionaje y la guerra como “sue-
ro de la verdad”, por todos 
los ejércitos del mundo, ya que 
su suministro en inyección al 
sujeto prisionero le hacía caer 
en un estado parecido al sueño 
en el que sin cesuras podía en 
ocasiones decir cosas o dar da-
tos sin su consentimiento. Hoy la 
leyenda urbana nace del uso de 
estos brebajes en la comisión de 
delitos, en especial en Suramé-
rica, y la leyenda nace y muere 
como el río Guadiana de forma 
recurrente.

Leyenda urbana
La Burundanga nace sin 

duda de una realidad antigua 
que algunos delincuentes (pocos 
más bien) han resucitado para 
dormir a sus víctimas y robarlas, 
pero su difusión por la red y en 

noticias alarmistas la ha con-
vertido en una leyenda urbana 
en la medida en que se ha exa-
gerado la posibilidad de su uso 
en forma de cremas, líquidos 
que impregnan un papel que a 
su vez toca la víctima o su uso 
en bebidas normales, lo que ha 

despertado un gran miedo co-
lectivo y esto ha alimentado la 
leyenda sin duda.

Hoy es pues una auténti-
ca leyenda el hecho de que se 
use este tipo de bebida para 
la comisión del delito, ya que 
hay otras más rápidas, seguras 
y eficaces para dicho objetivo, 
y solo la desinformación, y el 
tratamiento mediático poco se-
rio, junto al miedo colectivo a lo 
desconocido es lo que ha permi-
tido el nacimiento de este bulo.

Con respecto a las drogas, 
las leyendas y falsas creencias 
son muchas y de todo tipo, y 

“Esta sustancia se ha 
utilizado por la medicina 
como anestésico, 
por la psiquiatría 
como sedante y en el 
espionaje como “suero 
de la verdad”

Existen en el mercado varios productos con los que tratar de adormecer a una 
víctima propiciatoria
Existen en el mercado varios productos con los que tratar de adormecer a una 
víctima propiciatoria

Existen en el mercado varios productos con los que tratar de adormecer a una 
víctima propiciatoriaEn la imagen, una de las plantas de las que se extrae la escopolamina, que se 

usa para elaborar la burundanga
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la literatura se ha encargado 
de darles aliento y las personas 
vulnerables de creerlo. Se han 
defendido varias leyendas urba-
nas: que determinadas drogas 
(marihuana, mescalina u otras) 
favorecen la creatividad artística 
sin poseer aptitudes previas (ver 
las pinturas de Dalí), que otras 
incrementan las capacidades 
esotéricas o místicas del indivi-
duo (los alucinógenos), o que 
aumentan las capacidades de 
relacionarse con los demás (de-
rivados del éxtasis), o lo que es 
más grave que en dosis bajas no 
hay ningún problema para su 
uso “racional” y de ahí la conve-
niencia de su uso. 

También se ha hablado de 
determinadas plantas como po-
seedoras de particulares efectos 
de acercamiento a Dios (caso 
de la Ayahuasca, planta que en 
algunas religiones amazónicas 
es el sacramento de las mismas 

pero no se usa con ese fin fal-
so), o se habló durante mucho 
tiempo del efecto de fortaleza y 
evitación de enfermedades que 
originaba el mascado de hoja 
de Coca) sin caer en su simple 
efecto estimulante del latido 
cardiaco, y así hay miles de pá-
ginas que defienden tal o cual 

leyenda relativa a las drogas, y 
que deberían ser solamente eso, 
unas leyendas.

(*) José Cabrera Forneiro es psiquia-
tra forense, especialista en crimino-
logía y profesor de estas materias en 
diversas universidades. Ha sido di-
rector de la Comisión Científica del 
Plan Nacional de Drogas del Minis-
terio del Interior

“Crimen y castigo” y “CSI Kennedy”, dos de los libros de la larga 
bibliografía del doctor Cabrera

 “La palabra 
burundanga existe, la 
bebida también, pero 
es más dudoso que 
siempre signifique lo 
mismo”
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LA CARA MÁS BRUTAL DE LA RED
Pornografía salvaje, venta de armas y drogas, 
sicarios, estafas o foros secretos son algunas de las 
posibilidades de la red oscura 

El concepto de red oscura o 
profunda, también conoci-
da por su nombre original 

en inglés darknet, ha ido evolu-
cionando con el tiempo desde 
su definición original. Basándo-
se en las versiones más popula-
res, se puede decir que la dar-
knet es una colección de redes 
y tecnologías usadas para com-
partir información y contenidos 
digitales, que trata de preservar 
el anonimato de las identidades 
de quienes intercambian dicha 
información.

Así, dentro de la darknet 
o internet profundo se puede 
conseguir literalmente de casi 
todo. Desde drogas o armas de 
cualquier tipo hasta lograr que 
un hacker haga parecer a una 
persona inocente como pedófi-
lo. En la tarea imposible de ha-
cer inventario del infinito, esto 
es una ínfima muestra, entre 
otras muchas posibilidades que 
omitimos en este trabajo para 
nuestra revista Unión Federal de 
Policía, con el objeto de no dar 
muchas pistas a delincuentes 
y terroristas, ni las direcciones 
completas URL de los dominios, 
de lo que se puede encontrar en 
la parte más oscura de la red: 
la darknet.

Pedófilos adictos al hard 
candy 

Por su carácter anónimo, la 
darknet se convierte en el foro 
ideal para que pederastas de 
todo el mundo compartan su 
material bajo el sobrenombre de 

hard candy. Si en algo coinciden 
la mayoría de los usuarios de la 
red oscura con la Policía, es en la 
persecución de las páginas que 
distribuyen pornografía infantil. 
También constituyen una parte 
importante las llamadas pelícu-
las snuff, es decir, aquellas en 

La inspectora Silvia Barrera ha sido responsable del Grupo Forense Digital de la 
Unidad de Investigación Tecnológica del CNP. Actualmente en excedencia en el 
Cuerpo, es consultora en ciberdelincuencia y autora de varios libros sobre la materia
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las que se filman torturas, vio-
laciones, asesinatos o suicidios 
por ejemplo. En menor medi-
da, circulan otras excentricida-
des como vídeos escatológicos 
o incluso crush fetish, donde se 
maltratan y asesinan animales.

Dos mil euros por un 
rifle de francotirador

Por tan sólo 81 céntimos de 
euro se puede adquirir los dise-
ños para una impresora 3D de 
una pistola. “Imprime, dispara 
y destrúyela” es el lema que se 
encuentra en una página en el 
navegador Tor. En octubre de 
2015 detuvieron en Japón a un 
joven acusado de fabricarlas y 
el Congreso de Estados Unidos 
ya las ha prohibido. En la pági-
na Executive (…) se encuentran 
armas más tradicionales como 
escopetas o fusiles de asalto. El 
precio de un rifle de francotira-
dor sería de unos dos mil euros. 
En el supermercado Evolution 
(…) se pueden adquirir otros 
objetos como granadas, trajes 
militares para evitar el gas, cha-
lecos antibalas e incluso tarjetas 
de crédito que se convierten en 
una navaja.

Sicarios. Tu vida vale 
4.600€ para un hitman 

Para alguien que viva en Eu-
ropa, asesinar a un ciudadano 
español costaría unos 4.000 eu-
ros. Si la víctima viviera en Ca-
nadá o en los Estados Unidos, 
su muerte tendría una rebaja de 
750 euros, aproximadamente. 
En la web Hitman (…) facilitada 
por la Guardia Civil, un grupo 
de tres sicarios asegura terminar 

el trabajo en un plazo de entre 
una y tres semanas. Sus únicas 
normas: políticos importantes y 
menores de 16 años no se to-
can. Sin embargo, en otras webs 
los bitcoins (moneda virtual) 
son más seductores y se elimina 

cualquier escrúpulo a cambio 
de más dinero. Por 500 dóla-
res extra, incluso hacen una foto 
del cadáver. Aunque hay mucho 
fake, los más serios piden el 
pago al terminar el trabajo.

Burundanga por 240€  
el gramo

La droga que puede anular la 
voluntad de la gente también está 
presente en la darknet, aunque 
es difícil de conseguir. Un gra-
mo de esta sustancia que parece 
esclavizar a las personas cues-
ta alrededor de 242 euros. Hay 
que tener en cuenta que con una 

“La red oscura 
(darknet) preserva 
el anonimato de 
quienes navegan 
e intercambian 
información”

Cuadro sinóptico de los niveles que se pueden encontrar en la red oscura-profunda 
darknet
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dosis de entre cinco y diez mili-
gramos ya se produce un efecto 
zombificador durante aproxima-
damente media hora en una per-
sona adulta. En el supermercado 
Evolution (…), se encuentran en 
este momento cerca de 20.000 
ofertas de todo tipo de drogas. 
Divididas por categorías, se pue-
de encontrar no sólo esteroides, 
disociativos o estimulantes, sino 
también tabaco de contraban-
do y productos para muscularse. 
Además, la red oscura se dedica 
también a proveer de materias 
primas y utensilios a los cocine-
ros que en ella se abastecen.

Pasaportes falsos por 
2.650€

Como en muchos sitios de la 
red normal, en la darknet abun-
dan las falsificaciones. La dife-
rencia es que a las ya conocidas 
imitaciones de ropa o perfume 
se unen ahora los documentos 
de identidad y el dinero. En la 
página Onion (…), una persona 
puede convertirse en ciudadano 
británico, por ejemplo, pagando 
4.000 euros por un pasapor-
te falsificado. Eso sí, también 
se puede hacer uno lituano por 
2.650 o sacarse un carnet de 

conducir noruego por 1.150. En 
cuanto al dinero, 10.000 dóla-
res falsos en billetes de 20 costa-
rían alrededor de los 1.300 dó-
lares. Los falsificadores asegurar 
que su material tiene la máxima 
calidad en el tacto y apariencia, 
pero son vulnerables a pruebas 
de bolígrafo verificador. Tam-
bién se puede comprar directa-
mente las planchas.

Localizar a alguien por 
su teléfono móvil

La red oscura, entorno natu-
ral de muchos hackers, ofrece 
asimismo todo tipo de servicios 
informáticos. Por ejemplo, al-
gunas páginas aseguran poder 
realizar tareas como recabar 
información sobre la ex pareja 
o localizar a una persona por 
su teléfono móvil. No hace fal-
ta decir lo que podría suponer 
esto para una mujer maltratada 
por ejemplo. También se ofrece 
por 500 euros la posibilidad de 
introducir material pedófilo en 
el ordenador de algún enemigo 
y luego denunciarlo. Además, 
también pueden llevarse a cabo 
robos de cuentas bancarias y 
de PayPal, así como hackeo de 
correo electrónico y redes socia-
les. Incluso localizar a quien nos 
haya timado en la red oscura. 

Así están las cosas en la cara 
más brutal de la Red. Si usted, 
amigo lector, sabe de direccio-
nes donde se cometen delitos, 
póngalo en conocimiento de la 
policía. Lo puede hacer en un 
simple clic en www.policia.es/
colabora.php

(*) Artículo redactado por “Revista 
Unión Federal de Policía” a partir de 
fuentes abiertas y datos propios.

El catálogo de delitos cometidos en el ámbito ciber es tan grande que las 
FFCCS han creado unidades especiales contra el cibercrimen
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UN ASESINATO IMPUNE
Historia del crimen sin resolver de Abel Martín

Conviene advertirlo en la pri-
mera línea: ésta es una his-
toria oscura. La más oscura 

posible: un crimen. Y dentro de 
ese tenebroso género, la especie 
más desasosegante: un crimen 
que quedó impune. Respecto de 
esta historia, disponemos de un 
relato judicial que en su día fue 
confirmado por el Tribunal Su-
premo, y que podemos reprodu-
cir, por tanto, sin incurrir en ries-
go alguno. Es la verdad de los 
hechos establecida por un tribu-
nal sobre la base de las pruebas 
presentadas por las partes y va-
loradas con todas las garantías 
por los juzgadores en un proceso 
penal. Todo lo que en dicho rela-
to se afirma es fehaciente y tiene 
soporte documental adecuado a 
las circunstancias. Y hasta donde 
sabe y ha podido comprobar este 
reportero se corresponde con la 
verdad. Cedámosles pues, en 

este punto, el testigo a sus seño-
rías. Según la sentencia dictada 
el 9 de diciembre de 2008 por 
la Audiencia Provincial de Madrid 
(hoy firme y definitiva) esto fue lo 
que sucedió:

Muerte de Abel Martín
“Entre las 13 y las 16 horas 

del día 5 de agosto de 1993 y 
en el interior del chalet sito en la 
Avenida de la Victoria número 80 
de Aravaca (Madrid), en concreto 
en el estudio ubicado en la bu-
hardilla de la vivienda, un indi-
viduo no identificado, bien solo 
o bien actuando conjuntamente 
con otro u otros, provocó violen-

tamente la muerte de Abel Mar-
tín Calvo, morador de la citada 
vivienda. El agresor o agresores, 
utilizando al menos un objeto in-
ciso-contusopunzante, causó a la 
víctima tres heridas de naturale-
za inciso-contusa en la cabeza y 
otras tres heridas inciso-punzan-
tes en región toraco-abdominal, 
siendo éstas últimas mortales de 
necesidad al afectar al corazón. 
Más en concreto, Abel Martín 
falleció como consecuencia de 
las heridas inciso-punzantes pro-
ducidas en el ventrículo derecho 
del corazón, que causaron un 
shock hipovolémico con fracaso 
cardio-circulatorio y posterior pa-

(*) Por Lorenzo Silva

“El artista Abel 
Martín falleció como 
consecuencia de 
las heridas inciso-
punzantes producidas 
en el corazón”

En la imagen, el escritor Lorenzo Silva, autor del artículo
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rada cardio-respiratoria. El falle-
cido presentaba también heridas 
en las manos típicas de lucha y 
defensa. Es factible que el objeto 
incisopunzante o arma empleada 
en la producción de las heridas 
en la cabeza y en la zona tora-
co-abdominal de la víctima fuera 
el mismo. El autor o alguno de 
los autores de la muerte violenta 
de Abel Martín colocó una toalla 
para tapar la cara del cadáver. 
No había signos de forzamiento 
en las puertas y ventanas del cha-
let de la víctima. En el contexto de 
los hechos relatados, la persona 
o personas que dieron muerte a 
Abel Martín se apoderaron de 
algunas obras artísticas de entre 
las muchas que se hallaban en 
la vivienda. Consta acreditado 
que, entre otras no identificadas 
con seguridad, figuraban obras 
del artista Julio González, y en 
concreto los dibujos que apare-
cen fotografiados a los folios 384 
y 385 de los autos. También entre 
lo sustraído había un televisor de 
bolsillo de la marca Panasonic”.

Robo de obras de arte
En efecto, Abel Martín, re-

putado serígrafo, compañero y 
heredero de Eusebio Sempe-
re (uno de los artistas plásticos 
españoles más importantes de 
la segunda mitad del siglo XX), 
fue violentamente asesinado en 
una hora imprecisa del mediodía 
del 5 de agosto de 1993. El mó-
vil presumible del crimen fue el 
robo de las valiosas obras de arte 
que guardaba en su vivienda, 
entre las que se encontraban los 
mencionados dibujos originales 
de Julio González (entre ellos 
Hombre cactus) y, según diver-
sos testimonios, varias tallas reli-

giosas antiguas, un 
grabado de Picasso, 
un cuadro de Mom-
pó y otro de Serge 
Poliakoff. Todos 
ellos desaparecie-
ron de la casa, y los 
marcos de algunos 
se los encontraron 
por el suelo, brus-
camente desmonta-
dos, los investigado-
res que llegaron a 
la vivienda después 
de que la mujer que 
se encargaba de la 
limpieza doméstica 
descubriera el ca-
dáver del artista y 
diera el aviso. Según 
todos los indicios, a 
Abel Martín lo ma-
taron clavándole en 
el pecho un atizador 
metálico tomado de 
la chimenea de su 
propia casa, proce-
dimiento homicida que denota 
una particular brutalidad y un 
afán de neutralizarlo lo antes po-
sible para centrarse sin estorbos 
en el acopio del botín. El detalle 
de taparle el rostro ya muerto e 
inexpresivo indicaría que el asesi-
no o asesinos, pese a la violencia 
empleada, no quisieron proceder 
al robo bajo la incómoda vigilan-
cia de esos ojos inertes. 

Investigación
Con poco más que lo dicho 

arrancó la investigación J. P., el 
guardia civil de la unidad de po-
licía judicial de la Comandancia 
de Madrid a quien tocó en suerte. 
Por no tener, ni siquiera tuvo la 
oportunidad de asistir al levan-
tamiento del cadáver, porque el 
hecho, acaecido en plena época 
estival, le pilló de permiso. Es útil 
advertir que en el año del que 
hablamos, 1993, no se habían 
establecido los protocolos de 
examen de la escena del crimen 
que hoy se aplican, y que buscan 
asegurar la obtención de todo 
tipo de huellas y vestigios, inclui-
do el material biológico (humano 
y no humano) que sirve de base 
para la identificación de quienes 

Una de las pocas imágenes que han trascendido 
del artista Abel Martín Calvo, víctima del crimen

“El móvil presumible 
del crimen fue el 
robo de las valiosas 
obras de arte que  la 
víctima guardaba en 
su vivienda”



Revista informativa y de Ciencias Policiales de UFP26

UNION FEDERAL DE POLICIA´ ´

hayan podido hallarse en el lugar 
de los hechos. Entre la habilidad 
de los delincuentes, y las limita-
ciones técnicas de la época, el 
hecho es que de aquel chalet no 
se recogieron huellas dactilares 
ni restos que permitieran identi-
ficar a los culpables.

Con este desalentador punto 
de partida, el investigador em-
prendió una labor que le llevó, 
en primer lugar, a hacer un in-
ventario aproximado de las obras 
de arte que, según diversos cono-
cidos del difunto que habían es-
tado en la casa, faltaban de sus 
paredes. Cuando se dio cuenta 
del valor económico de lo sustraí-
do (obras de autores de primera 
fila), comprendió que aquello no 

era el trabajo de unos simples ra-
teros, sino el de alguien que sa-
bía bien lo que podía sacar del 
golpe y que, atendiendo a la ga-
nancia, asumía el coste de matar 
a una persona. Por otra parte, la 
singularidad de las obras dificul-
taba su comercialización, pero 
no había duda de que antes o 
después se pondrían a la venta. 
J.P., un policía de homicidios sin 
una especial formación artística, 
comprendió que tenía que intro-
ducirse en el mercado del arte, e 
instruirse sobre sus mecanismos, 
para seguirle la pista al fruto del 
robo, que era lo único tangible 
de lo que podía partir. 

Experto en arte
Lo que comenzó como una 

exigencia profesional, relaciona-
da con la investigación, fue evo-
lucionando, durante los varios 
años que le llevaron las pesqui-
sas, hacia una afición personal. 
Llegó, incluso, a convertirse en 
una pasión. Comenzó empa-
pándose de la obra de Sempere, 
de quien Abel Martín había sido 

ayudante, y junto a quien había 
producido serigrafías de una 
excelencia técnica poco común. 
Tratando de reconstruir la vida y 
las relaciones de la víctima, hubo 
de tratar con varios galeristas (en-
tre quienes, dicho sea de paso, 
detectó oscuras prácticas que le 
llevaron a considerar como sos-
pechoso a alguno de ellos). Fi-
nalmente adquirió la costumbre 
de ir cada año a la feria ARCO 
a dejar su tarjeta y advertir a to-
dos los marchantes por si veían 
alguna de las obras desapareci-
das, para que tuvieran en cuenta 
que estaban relacionadas con 
un acto criminal y le avisaran. 
Así se fue familiarizando con el 
arte contemporáneo, hasta extre-
mos que resultan sorprendentes, 
como tuvo ocasión de demostrar 
a lo largo de la investigación.

Después de varios palos de 
ciego y unas cuantas pistas que 
no llevaron a ninguna parte, cre-
yó tener al fin un hilo del que tirar 
cuando asoció dos detalles lla-
mativos: en vísperas de su muer-
te, Abel Martín, según los cama-
reros del lugar donde solía ir a 
comer, había dicho que vendrían 
a verlo unos portugueses; un día, 
inspeccionando la buhardilla, J.P. 
halló al dorso de un almanaque 
un número de teléfono con prefi-
jo de Portugal.

Pista portuguesa
Marcó el número y al otro 

lado de la línea le salió un doc-
tor, que resultó ser quien había 
atendido a Sempere en la fase 
final de la enfermedad que aca-
bó con su vida. En la misma con-
versación, el médico le contó que 
en cierta ocasión había estado en 

En la imagen, reproducción de la escena de un crimen en el interior de una 
vivienda procesada policialmente

“Con la ayuda de 
la policía belga, se 
supo que el lote de 
obras de arte lo había 
llevado a la sala de 
subastas un súbdito 
portugués”
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la casa de Martín y Sempere con 
sus hijos; unos hijos que eran ya 
mayores y que, siempre según la 
versión del investigador, le reco-
noció que no andaban por muy 
buenos pasos. Ulteriores pesqui-
sas llevaron a establecer que los 
hijos de aquel médico habían es-
tado en España en fechas próxi-
mas a las del asesinato, y que al 
menos uno de ellos había tenido 
negocios relacionados con obras 
de arte. Con esos hallazgos, y 
alguna otra diligencia, se orga-
nizó una operación conjunta con 
la Policía Judiciária portuguesa, 
que dio como resultado la inter-
vención, en el lugar donde vivía 
uno de los sospechosos y en un 
anticuario de Aveiro, de efectos 
que parecían corresponderse con 
los desaparecidos de la vivienda 
de Abel Martín: un minitelevisor 
Panasonic idéntico al descrito en 
la sentencia, de excepcional ra-
reza, y algunas tallas. Con esos 
indicios en la mano, el juez de 
instrucción español solicitó la ex-
tradición de los hijos del médico, 
pero el fiscal portugués los en-
contró insuficientes para destruir 
la presunción de inocencia de los 
acusados y se opuso a la peti-
ción, que al final no fue cursada. 
El juez español dictó entonces or-
den de búsqueda y captura inter-
nacional. Los dos hermanos esta-
ban a salvo en Portugal, pero en 
cuanto salieran de sus fronteras, 
si se les identificaba, corrían el 
riesgo de ser enviados a España. 

Para J.P. y sus compañeros, 
un resultado frustrante, con el 
que sin embargo habían de ape-
chugar. Lo que el guardia civil 
no relajó fue su vigilancia de los 
circuitos comerciales por los que 

podían ponerse a la venta las 
obras de arte que aún no habían 
aparecido. Siguió yendo a ARCO 
cada año, y repartiendo su tarje-
ta. Y he aquí que esta tenacidad 
acabó dando fruto.

Hallazgo
En 1996, mientras recorría la 

feria de arte contemporáneo ma-
drileña, el guardia civil vio algo 
que lo dejó estupefacto: el dibujo 
Hombre cactus, una de las pie-
zas del lote de Julio González 
robado del lugar del crimen. Lo 
incautó inmediatamente y com-
probó que había seguido un lar-
go camino, desde Nueva York, a 
través de Londres, hasta Madrid. 
Casas reputadas como Christie’s 
y Waddington certificaban su au-
tenticidad. Incluso los expertos 
del Reina Sofía la respaldaron. 
Pero no era un Julio González. 
Merced al conocimiento que ha-
bía adquirido de la obra gráfica 
de Sempere y Martín, Joaquín 
averiguó que se trataba de una 
serigrafía de rara perfección que 
Eusebio y Abel habían realizado 
a partir del di-
bujo original, 
en un papel 
idéntico al de 
éste. Tan bue-
na era, que 
borrando los 
números de 
serie alguien 
se las la ha-
bía arreglado 
para hacer-
la pasar por 
a u t é n t i c a .  
El investiga-
dor no se 
d e s a n i m ó 
por esta falsa 

alarma. Siguió contactando con 
galeristas, y un día de 1998 las 
redes que había ido tendiendo 
atraparon pescado. Un galeris-
ta de París le llamó para decirle 
que había visto el lote íntegro de 
Julio González en el catálogo 
de una pequeña sala de subas-
tas de Bruselas. De urgencia se 
cursó a través de Interpol una 
orden de intervención de aque-
llas obras. Quedaron en depósi-
to en la propia galería, donde se 
comprobó que en efecto se co-
rrespondían con los dibujos, los 
cuadros y la pequeña escultura 
de Julio González que en su día 
habían desaparecido del chalet 

Eusebio Sempere fue Premio Príncipe de Asturias de las Artes

“Uno de los hermanos 
acusados fue 
detenido en Portugal, 
y el otro en la 
frontera entre Italia y 
Eslovenia”
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de Abel Martín. Entre ellas es-
taba el Hombre cactus, esta vez 
el verdadero. Con la ayuda de 
la policía belga, se supo que el 
lote lo había llevado a la sala de 
subastas un súbdito portugués. 
Cuando se entró en contacto con 
éste, primero declaró que las 
obras las había adquirido a un 
viejo matrimonio de su país. Pero 
al enterarse de que procedían de 
un crimen, declaró que se las ha-
bían vendido los dos hermanos 
tras cuya pista andaba la justicia 
española.

Sentencia
La sentencia de la Audiencia 

Provincial de Madrid resume así 
este hecho, que de nuevo ha de 
considerarse probado:

“Ambos acusados (…) co-
nocían a la víctima por ser los 
hijos del médico que en su día 
atendió al pintor Eusebio Sem-
pere, con el cual convivió Abel 
Martín hasta el fallecimiento de 
aquél varios años antes de los 
hechos de autos. Los dos acu-
sados habían visitado a la víc-

tima en Madrid en junio o bien 
julio de 1993. Ambos acusados 
vendieron en el año 1998 a R. 
F. P. varias obras de Julio Gon-
zález, entre las que se encon-
traban al menos los dos dibujos 
antes identificados que se halla-
ban en la vivienda de la víctima. 
Las obras fueron intervenidas 
en Bruselas dicho año, dispues-
tas para la venta en el mercado 
del arte”.

Sin embargo, esta nueva ave-
riguación de nada servía. Los 
sospechosos seguían en Portugal, 
protegidos por la negativa de sus 
autoridades a ponerlos a disposi-
ción de la justicia española. Todo 
cambió con la entrada en vigor, 
el 1 de enero de 2004, de la lla-
mada euroorden, u orden de de-
tención europea, aprobada por 
decisión del Consejo de la UE de 
13 de junio de 2002, en cuya vir-
tud un juez de un estado miem-
bro puede emitir órdenes que son 
inmediatamente ejecutivas en el 
ámbito de la Unión sin necesidad 
de seguir el procedimiento de ex-
tradición. Uno de los hermanos 
fue detenido en Portugal, y el otro 

en la frontera entre Italia y Eslo-
venia. Tras pasar un periodo en 
prisión preventiva, en 2008 com-
parecieron ante el tribunal para 
ser juzgados.

Absolución por falta de 
pruebas

Si estamos contando esta his-
toria, y si en ningún momento 
hemos consignado sus nombres 
(ni vamos a hacerlo) es porque la 
Audiencia Provincial de Madrid 
finalmente consideró que debía 
absolverlos por falta de pruebas. 
Por tanto no podemos mencio-
narlos como autores, ni aun pre-
suntos, del asesinato, so pena 
de exponernos a acciones lega-
les por calumnias o vulneración 
de su derecho al honor. Uno de 
ellos, de hecho, interpuso contra 
quien esto escribe una deman-
da reclamando una cuantiosa 
indemnización, por un reportaje 
publicado antes del juicio y en el 
que se recogían las imputaciones 
que a la sazón les hacía la justicia 
española (indicando en todo mo-
mento, es importante reseñarlo, 
que se trataba del criterio policial 
y del juez de instrucción español, 
y dejando constancia expresa de 
que la fiscalía portuguesa, en su 
día, no había considerado desvir-
tuada su presunción de inocen-
cia). Y aunque esa demanda fue 
íntegramente desestimada tanto 
en la primera instancia como en 
la Audiencia Provincial, en sen-
tencia ahora firme, la prudencia 
aconseja aclarar que este relato 
tan sólo pretende recapitular lo 
ocurrido, hasta donde está con-
trastado y resulta legalmente 
posible, incluido el fallo judicial 
que impone todas estas caute-
las. Para que no quede ninguna 
duda, conste de modo taxativo 

Lorenzo Silva fue nombrado Guardia Civil Honorario por su contribución a la 
imagen de la institución a través de sus novelas
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que a ninguno de los dos proce-
sados cabe acusarlo, ni se le acu-
sa en lo que precede, de haber 
tenido alguna intervención en el 
hecho delictivo (…)

Acusados en libertad
Sobre este razonamiento, la 

sala dictó su sentencia absolu-
toria, luego confirmada por el 
Tribunal Supremo en casación. 
Los acusados quedaron en li-
bertad y presentaron una re-
clamación para que el Estado 
español los indemnizase por el 
tiempo de privación de libertad. 
Los guardias, y en especial. J.P., 
el que llevó el peso de tan larga 
investigación (quince años entre 
el homicidio y el fallo judicial), 
hubieron de encajar no sólo el 
revés, sino las consideraciones 
contenidas sobre su labor en la 
propia sentencia, entre las que 
merece destacarse la siguiente:

“… el anuncio en un medio 
de comunicación portugués de 
sorpresas por parte del más con-
cienzudo y dedicado investiga-
dor policial del caso, unido a las 
consideraciones críticas anterio-
res sobre determinados indicios 
que sostienen la tesis acusatoria, 
recuerdan a este Tribunal el de-
nominado, en el ámbito de las 
ciencias sociales, “efecto Rosen-
thal”. Los trabajos de este profe-
sor de la Universidad de Harvard 
demostraron la influencia de los 
prejuicios del investigador en el 
resultado de sus experimentos, 
incluyendo las pruebas de labo-
ratorio con animales. De ahí que 
se afirme, en tal contexto científi-
co, que es un hecho comprobado 
que si un investigador tiene una 
hipótesis respecto a lo que espe-

ra encontrar, obtendrá 
resultados que concuer-
den con su hipótesis”.

Cada lector, llegado 
a este punto, tendrá sus 
conclusiones, que el na-
rrador en modo alguno 
pretende mediatizar. 
De hecho, su trabajo 
se limita a exponer los 
hechos, y eso es a lo 
que escrupulosamen-
te se ciñe hasta aquí. 
Falta consignar uno 
más: después de quin-
ce años de actuaciones 
judiciales, y cuando van 
a cumplirse veinte del 
crimen, ya sea por la 
torpeza policial, como 
apunta la sentencia, o 
por cualquier otro fa-
llo del sistema español 
de persecución de los delitos, la 
muerte de Abel Martín, asesina-
do sin ningún género de dudas 
en su propia casa el 5 de agosto 
de 1993, sigue impune. Alguien 
lo hizo, alguien que no ha tenido 
que afrontar su responsabilidad 
y que verosímilmente nunca ha-

brá de afrontarla. A aquel hom-
bre asesinado con alevosía, y a 
quienes dejó para llorarlo, se les 
ha fallado amarga y estrepitosa-
mente.

(*) Lorenzo Silva Amador es escritor y 
abogado. Ejerce también el periodis-
mo. www.lorenzo-silva.com

Una de las obras del artirta Abel Martín

En la imagen, obras de arte intervenidas en una operación policial
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MUJERES CON DISCAPACIDAD, VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO
Apoyo personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

La violencia de género no 
se define porque exista un 
perfil criminológico donde 

se seleccione a una u otra mu-
jer, sino porque incurre en una 
tipología aberrante y de viola-
ción de derechos humanos que 
origina, a veces, la pérdida de 
vidas humanas. Por ende, es 
importantísima la labor que 
han de desempeñar las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad (FCS) 
en el ejercicio de la prevención, 
la detección e incluso la repre-
sión de las conductas agresoras 
de los autores de este tipo espe-
cial de delitos.

Protección especial
“Los Estados Partes recono-

cen que las mujeres y las niñas 
con discapacidad están sujetas 
a múltiples formas de discrimi-
nación”. Estas son las palabras 
emanadas de la Convención so-
bre los Derechos de las perso-
nas con discapacidad. Las mu-
jeres con discapacidad víctimas 
de violencia de género, precisan 
de una protección especial y 
“acceso integral a la informa-
ción sobre sus derechos y sobre 
los recursos existentes”.

Según los datos arrojados 
por la macroencuesta de vio-
lencia contra la mujer siendo la 
Delegación del Gobierno de la 
Violencia de Género la respon-
sable de la elaboración desde 
2011, que además es una ins-
titución colaboradora el Centro 
de Investigaciones Sociológicas 

En la imagen, Mónica Martínez y Nuria Cabrera, agentes de policía expertas en 
violencia de género y autoras del artículo

“La función policial 
se caracteriza por 
el factor de apoyo 
personal hacia la 
víctima”
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“Los Estados 
reconocen que las 
mujeres y las niñas 
con discapacidad 
están sujetas a 
múltiples formas de 
discriminación”

(CIS), las mujeres que presen-
tan algún tipo de discapacidad 
muestran un tanto por ciento 
superior de violencia de género 
en sus más diversas manifesta-
ciones sobre aquéllas que no 
presentan disfunción psicofísica 
alguna: el 16,1 % de las mujeres 
con discapacidad ha sufrido vio-
lencia física, frente a un 10% de 
las mujeres que no presentaban 
discapacidad.  

Violencia sexual
En cuanto a la violencia se-

xual, las mujeres con discapaci-
dad presentan un 14,1%, frente 
al 7,8% de aquellas féminas que 
no tienen discapacidad. Las ci-
fras totales de mujeres mayor de 
16 años de edad o más con dis-
capacidad acreditada, que han 
sufrido violencia física o sexual 
a lo largo de sus vidas de pare-
jas, exparejas o terceros, ha sido 
de un 35,1%, frente al 23,7% de 
mujeres que no presentan dis-
capacidad. Como consecuencia 
de estas vejaciones, las mujeres 
con discapacidad víctimas de 
violencia de género, en espe-
cial, la violencia física, sexual 
o emocional, han presentado 
deterioro o manifestaciones en 
su salud: el 79,2 % de las muje-
res con discapacidad manifiesta 
que la violencia de género ha 
afectado considerablemente en 
sus vidas.

El porcentaje de mujeres con 
discapacidad que han sufrido 
alguna de las tipologías inmer-
sas en los tipos de violencia de 
género, que no denuncian los 
hechos ni en la Policía ni en el 
juzgado, ascienden a un 64,8 

%. Los principales servicios for-
males a los que han acudido 
esta tipología de víctimas han 
sido: Psicólogo/a, Psiquiatra 
(35,4%); centro de salud u otra 
institución de atención sanitaria 
(29,1%); servicios legales, abo-
gados/as (18,2%) y Servicios 
Sociales (15,5%). Las causas por 
las cuales las mujeres con disca-
pacidad no denuncian son: mie-
do (85%), vergüenza (73,5%) y 
“podía resolverlo sola “(71%). 

Apoyo policial
La discapacidad puede ser 

manifiesta a simple vista o no y, 
por ello, como policías tendre-
mos que ser expertos/as obser-
vadores/as ante ciertos indica-
dores psicofísicos que pueden 
ser mostrados por la víctima y 
revelen la identidad de ésta que, 
a veces, se oculta, ya sea por la 
propia víctima que desconoce 
que es perjudicada o por el pro-
pio agresor y/o entorno familiar.

La función policial se caracte-
riza por el factor de apoyo per-
sonal hacia la víctima: 

• Interpersonal. Art. 4 de la 
Ley 4/15: “Derecho a en-
tender y a ser entendido”. 
Un claro ejemplo sería los 
Sistemas Aumentativos y Al-
ternativos de Comunicación 
(SAAC): formas alternativas 
de expresión distintas al len-
guaje: aumentativos y alter-

Según las autoras del artículo, el 64,4% de las mujeres con discapacidad que 
han sufrido alguna de las tipologías inmersas en los tipos de violencia de género, 
no denuncian los hechos ni en la Policía ni en el juzgado.
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nativos, incluyendo a su vez, un sistema 
de símbolos, gráficos o gestuales.

• La comunicación con la víctima. Len-
guaje sencillo, comprensible a su edad, 

uso de palabras cotidianas, sin tecnicis-
mos; frases sencillas, cortas y concisas; 
evitar ironías, preguntas seguidas, retó-
ricas, bromas y rápidas con respuestas 
SÍ/NO).

• Comprender las situaciones y hacer 
comprender a la víctima qué es lo que 
ha pasado.

• Adoptar decisiones. Art.5.1.a y 21.c, 
Ley 4/15, las víctimas tienen derecho a 
“apoyos necesarios”; art. 13 de la CI-
DPD: “facilitadores” profesionales en el 
procedimiento policial y/o persona del 
entorno familiar, educativo o incluso 
laboral, siempre y cuando no afecte al 
curso de la investigación. 

El papel de la mujer policía, especialista en la lucha contra la 
violencia de género, es de suma importancia. Fotograma Patricia 
Montero. Formula tv

“En la violencia sexual, las 
mujeres con discapacidad 
presentan un 14,1%, frente al 
7,8% de aquellas féminas que 
no tienen discapacidad”

PUBLICIDAD



PCICLIMA S.L, empresa de capital totalmente español, fue fundada en 2.006 como Empresa Ins-
taladora y Mantenedora de Sistemas de Protección Contra Incendios, Climatización y Electricidad,
especializada en el ámbito industrial.
Aunque es una empresa joven en cuanto a la antigüedad de su fundación, cuenta con un equipo
humano de profesionales, titulados en diversas disciplinas, todos ellos expertos cualificados y con
amplia experiencia en las actividades que interviene. Todos provienen de diferentes empresas re-
lacionadas con los campos de Protección Contra Incendios, Climatización y Electricidad que le
permiten a PCICLIMA S. L. acometer la ejecución de instalaciones y sistemas sin límite de enver-
gadura con rapidez y eficacia.
Por ello, PCICLIMA S.L. ha demostrado en estos años ser una empresa pujante, que se ha hecho
un sitio importante en el mercado con la realización de Grandes Instalaciones en los ámbitos in-
dustrial, terciario, servicios, oficinas, edificios singulares y otros muchos que se detallan en el apar-
tado de Obras de Referencia.
Además, en nuestra Oficina Técnica realizamos proyectos de ingeniería propios y colaboramos en
estudios y diseños para terceros. Asesoramos a nuestros clientes, y realizamos las instalaciones
entregando los proyectos “llaves en mano” si nos lo solicitan.
La sede central está situada en el Polígono Industrial de Cabanillas del Campo en Guadalajara,
donde están situadas la fábrica, los talleres y las oficinas centrales de la empresa.
PCICLIMA S.L. cuenta con 7 delegaciones situadas en Barcelona, Zaragoza, Sevilla, Valencia,
Vigo, Oviedo y Tenerife con las que se cubre la totalidad de la geografía de España.

Fábrica y Talleres
Guadalajara:
Calle Francisco Medina y Mendoza 16-28 19171, 
Cabanillas del Campo, Guadalajara
Tlf: 902 107 804
Fax: 902 108 037
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ENFRENTAMIENTOS ARMADOS  
CON POLICÍAS
Obra del policía Ernesto Pérez Vera y el psicólogo  
Fernando Pérez Pacho

S in duda alguna, la obra 
tan esperada “En la lí-
nea de fuego: la reali-

dad de los enfrentamientos 
armados” es un gran libro. 
Único en nuestro país. Di-
ferente de lo escrito hasta 
ahora. Real como la vida 
misma, pues son historias 
reales. Diría que es impres-
cindible su lectura para po-
licías y una motivación adi-
cional para opositores. Los 
autores son Ernesto Pérez 
Vera y Fernando Pérez Pa-
cho, con prólogo de Pedro 
Pablo Domínguez.

Hace algunos años tuve 
conocimiento de que Ernesto 
andaba escribiendo una obra 
especial para la cual estaba 
entrevistando a policías que 
hubiesen tenido alguna inter-
vención donde hubiese sido 
necesario utilizar el arma de 
fuego. Le puse en contacto 
con algún compañero y el 
resultado es que sus historias 
han salido reflejadas en el 
volumen.

Pero bien, sobre el libro 
que he tenido la oportuni-

dad de leer, tengo que 
decir que me ha sorpren-
dido gratamente, como 
estoy acostumbrado en 
las obras de Ernesto, un 
compañero como pocos, 
al que conozco virtual-
mente, aunque en per-
sona todavía no, prime-
ra paradoja; y es que le 
tengo un cariño especial 
a este policía, que ac-
tualmente no trabaja de 
policía, pero que siempre 
será policía, segunda y 
más misteriosa paradoja.

Historias reales duras

En el libro se cuenta la his-
toria real de 27 policías, en 
22 capítulos, que se vieron 
abocados a un enfrentamien-
to armado, en casi todos los 
casos de forma imprevista y 
sorpresiva. En primer lugar 

se cuenta la historia y a con-
tinuación el instructor de tiro 
Ernesto hace un análisis del 
suceso para finalizar el psi-
cólogo Fernando rematando 
brillantemente la faena con 
aspectos psicológicos relacio-
nados con lo narrado. Los po-
licías comprobaron de prime-
ra mano que la calle no es la 
galería de tiro, tercera para-
doja. No, no, nada de pelícu-
las policíacas ni CSI, la pura 
y real calle donde es tu vida 
o la del otro y teniendo en la 
mente que en la mayoría de 
las ocasiones vas a sufrir más 
daños días después del suce-
so que en el propio tiroteo, 

(*) Por Juan Antonio Carreras Espallardo 

“Los autores 
entrevistaron durante 
dos años a 27 policías de 
todos los cuerpos”
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cuarta y más triste paradoja. 
El sistema judicial, tu familia, 
tus propios compañeros, tus 
jefes, los políticos, los me-
dios de comunicación… unos 
por meter leña a la caldera y 
otros por envidia o miedo te 
van a criticar de una u otra 
forma por el simple hecho de 
defender tu vida ante un hos-
til, como Ernesto reseña.

Qué sienten los policías 
atacados

Lo que más me ha sor-
prendido es que gracias al 
libro ahora podemos saber 
qué es lo que sienten los po-
licías realmente cuando son 
acuchillados o tiroteados: 
miedo, congelación, estrés, 
ralentización del tiempo y 
demás experiencias que es-
tán más que estudiadas y de-
mostradas, quinta paradoja, 
desconocida por muchos de 
nosotros y sobre todo por los 
que nunca hemos tenido que 
enfrentarnos a un suceso real 
con armas de fuego.

Jefes que hurtan méritos, 
medallas que se dan en la 
hora y sitio adecuado y otras 
que no se entregan, medios 
de comunicación que “opi-
nan” sin saber el detalle, 
compañeros celosos… todo 
esto y mucho más en un libro 
que deja claro lo que somos: 
policías, sí, pero personas 
humanas de carne y hueso 
como los demás, sexta y úl-
tima paradoja que parece 
que muchos no comprenden 
todavía.

Línea de tiro
Se suele decir que nunca 

pasa nada y que esas cosas 
solamente ocurren en Estados 
Unidos, en el cine y en las se-
ries de televisión, pero no es 
verdad. Conozco testimonios 

y manifestaciones que nacen 
de policías locales, autonó-
micos, nacionales, guardias 
civiles e incluso de agentes 
privados. Todos fueron bru-
talmente agredidos. Muchos 
resultaron heridos de grave-
dad, otros  presentaron lesio-
nes de menor entidad y algu-
nos regresaron ilesos a sus 
casas. En unos casos los ata-
ques fueron ejecutados por 
indeseables seres inhumanos 
y, en otros, lamentablemen-

Ficha técnica de la obra:
• Título: En la línea de fuego: la realidad de los enfrentamientos 

armados 
• Autores: Ernesto Pérez Vera y Fernando Pérez Pacho
• ISBN: 9788430969227
• Tercera edición en español. 2017. Editorial Tecnos. 384 páginas

“Son historias muy 
peligrosas y totalmente 
reales. Nada de películas”
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“Suelen ser 

enfrentamientos 

con armas de fuego, 

machetes o cuchillos”

te, por enfermos mentales. 
Algunos de los que han 
confiado a los autores tan  
íntimas y vitales experien-
cias consiguieron abatir a 
sus agresores, acabando 
en ocasiones con sus vidas 
o hiriéndolos para neutra-
lizar el riesgo. Porque sepa 
una cosa: no es lo mismo 
verse en la línea de tiro de 
la galería, que en la línea 
de fuego de la realidad de 
la calle.

(*) Juan Antonio Carreras Es-
pallardo es policía, criminólo-
go y periodista. Autor de varios 
libros de materia criminológica 
y ensayo, imparte docencia en 
centros policiales. 

El agente Ernesto Pérez Vera y el psicólogo Fernando Pérez Pacho durante la 
presentación del libro del que son autores

PUBLICIDAD

Agentes de Policía Nacional en un enfrentamiento armado en la vía pública
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LAS TÉCNICAS DE INTERROGATORIO 
POLICIAL
Revisión a los ojos de una criminóloga y  abogada

Podemos definir el interro-
gatorio policial, partiendo 
de la finalidad del mismo 

(descubrir el delito, obtener una 
confesión o datos incriminatorios 
suficientes y detener al autor), así 
como de la definición del término 
contenida en el Diccionario de la 
Real Academia Española y de su 
exclusiva aplicación a los sospe-
chosos de haber cometido un cri-
men;  como una serie de técnicas 
cognitivas y conductuales, entre 
las que priman diversos tipos 
de preguntas, dirigidas al prin-
cipal investigado en una causa 
criminal (presunto autor o sospe-
choso policial), con la finalidad 
de esclarecer en su totalidad 
un delito y lograr la confesión 
o declaraciones incriminatorias 
(groseramente falsas o contra-
rias a los indicios existentes) y la 
detención del autor del mismo. 
Todo lo cual permite satisfacer, 
al menos en parte, a una de las 
caras menos visibles de la crimi-
nalidad, las víctimas.

Interrogar para conocer
El interrogatorio policial se 

configura así como actividad 
tendente a la averiguación del 
mayor número de datos posibles 
en relación con el objeto de las 
pesquisas y en referencia con-
creta al principal investigado. En 
palabras del profesor González 
Álvarez J.L. (2015) se habla de 
“interrogatorio” cuando se pre-
gunta al sospechoso de haber 
cometido los hechos y por tanto, 
es de índole acusatorio, realizán-
dose mediante el cuestionamien-

to sistemático de las negaciones 
o resistencias del posible autor. 
Las entrevistas, mantenidas de 
forma más dialogada y con-
versacional, se utilizarán por el 
contrario con víctimas y testigos 
con la intención de optimizar su 
memoria y obtener mediante 
diversos recursos (reconstrucción 
contextual, complementación de 
datos, recuerdo invertido y cam-
bio de perspectivas), el mayor 
número de datos posibles y de 
la mejor calidad, en relación a 
los hechos objetos de la inves-
tigación.

(*) Por Beatriz de Vicente de Castro

“Nadie podrá ser 
sometido a tortura ni a 
penas o tratos inhumanos 
o degradantes”

En la imagen, la criminóloga y abogada Beatriz de Vicente, autora del artículo
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 Escuelas
Desde una perspectiva bá-

sicamente policial, Existen dos 
grandes escuelas en torno al 
método del Interrogatorio:

1.- En el método REID, la presión 
psicológica se aborda sobre 
el sospechoso mediante la 
creación de ansiedad para 
facilitar así la confesión. El 
sospechoso es ayudado a 
confesar, por ejemplo, cuando 
el investigador sugiere una 
versión de lo que ocurrió que 
minimice la culpabilidad del 
sospechoso, la inmoralidad 
o su anormalidad social. Los 
interrogadores pueden men-
tir a los sospechosos, por lo 
general respecto a  las evi-
dencia disponibles en contra 
del interrogado. Al igual que 
la mayoría de los otros estilos 
de interrogatorio de Estados 
Unidos, el método Reid pone 
énfasis considerable en la ca-
pacidad de los interrogadores 
para leer el “lenguaje corpo-
ral” del sospechoso (Dixon 
2010).

Este método de 9 pasos (con-
frontación positiva, desarrollo 
del tema, manejo de negaciones, 
objeciones inminentes, atención, 
pasividad, preguntas alternati-
vas, detalles y declaración fir-
mada), nació con la finalidad 
de realizar interrogatorios de 
forma eficaz y fue desarrollado 
por John E. Reid and Associates 
a través de un periodo de investi-
gación y experiencia profesional 
de 50 años. 

El problema que plantea este 
método de interrogatorio policial 
es que en ocasiones y depen-
diendo de la rudeza del inte-
rrogador, pueden conculcarse 
derechos procesales (a guardar 
silencio, a no confesarse cul-
pable, etc.), coaccionar al inte-
rrogado y someterle a un estrés 
cercano a la tortura o proponer 
pactos y acuerdos entre inves-
tigador-investigado que nues-
tra marco jurídico no aprueba, 
como promesas de reducción de 
condena o de un trato benévolo 
por parte de la Justicia.

2.- El Método PEACE, acrónimo 
que recoge la esencia de 

esta técnica de entrevista/
interrogatorio, (planear y 
preparar, explicar e involucrar, 
recuento, aclaración, cierre y 
evaluación) es especialmente 
empático con el entrevistado/
interrogado y garantista de los 
derechos de los investigados, 
pero en ocasiones poco eficaz 
cuando los sospechosos son 
especialmente reticentes a 
colaborar en la investigación 
policial.

La mentira
Con un buen entrenamiento 

y años de experiencia profesio-
nal creo que este método de 
interrogatorio, puede establecer 
con cierto grado de éxito si un 
sujeto miente o no a partir de 
un amplio espectro de com-
portamientos físicos y verba-
les, conscientes e inconscientes 
observados y analizados en su 
conjunto (conducta verbal, res-
puestas divergentes, lenguaje 
corporal). Además, dentro de 
este tipo de interrogatorios se 
acepta utilizar la mentira y el 
engaño no coactivos, por ej. 
decir que el compañero deteni-
do ha confesado, esto no sería 
ilegal en nuestro país al no en-
cuadrar dentro de la coacción 
ni de las promesas o acuerdos 
que pueden inducir a error al 
interrogado).

“En el campo policial 
y jurídico se trabaja a 
diario con la mentira y la 
ocultación”

Agentes de Policía Nacional interrogan a un sospechoso 



Revista informativa y de Ciencias Policiales de UFP40

UNION FEDERAL DE POLICIA´ ´

3.- Así mismo existen diversos 
tipos de técnicas de comunica-
ción en búsqueda de la verdad 
que podrían ser aplicables 
al interrogatorio policial (de 
hecho muchas integran el mé-
todo REID), como la utilización 
de los silencios (ante estos se 
tiende a hablar), la empatía 
con el interrogado, te com-
prendo (genera comodidad), 
minimizar las consecuencias 
del crimen cualquiera hubiera 
reaccionado igual (permiten 
ver la confesión como una 
salvación), apelar a la emo-
ciones, eres buen chico y a la 
espiritualidad te sentirás mejor 
(ayuda a que el interrogado 
se libere diciendo la verdad), 
señalar signos de mentira se 
te nota muy nervioso (esto 
aumentará la presión para 
decir la verdad), manifestar 
que conocemos la verdad tus 
compañeros ya han confesa-
do, ofrecer versiones falsas 
para ver si el interrogado las 
utiliza (demostrando con ello 
que miente). Técnicas todas 

ellas que bien aplicadas pue-
den ser muy efectivas, siendo 
así mismo respetuosas de los 
derechos que asisten a todo 
investigado en nuestro país.

Tortura
A los métodos analizados, 

tristemente he de sumar la tor-
tura, como técnica de interro-
gatorio que los nuevos tiempos 
de convulsión social en los que 
vivimos han revivido y ello pese 
a lo dispuesto en el marco inter-
nacional sobre derechos huma-
nos donde se prohíbe de forma 
contundente y rotunda el uso 
de la tortura. Nadie podrá ser 
sometido a tortura ni a penas o 
tratos inhumanos o degradantes 
esta máxima se contiene en la 

Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (…)

No obstante, tras los atenta-
dos del 11 de septiembre, el uso 
de la tortura en los interrogato-
rios policiales a sospechosos de 
terrorismo se ha institucionaliza-
do en países occidentales como 
EEUU y así el 17 de octubre del 
año 2006 el Presidente en aquel 
momento, el Sr. George Bush, 
firmaba la Military Commissions 
Act, con la previa aceptación de 
65 senadores (solo 34 votaron 
en contra) y 253 congresistas 
contra 168. Esta ignominiosa 
ley establece que “será legal la 
detención de una persona por 
tiempo indefinido y sin presenta-
ción de cargos, será legal el uso 
de pruebas obtenidas mediante 
coerción y serán legales prác-
ticas de interrogatorio como la 
privación de sueño por períodos 
prolongados o exponer a los inte-
rrogados a bajas temperaturas” 
(Milena Costas Trascasas 2007).

Neoclasicismo
Esta visión utilitaria del casti-

go y el empleo del sistema judi-
cial como único medio de pre-
vención (obviamente el derecho 
penal siempre es el fracaso de 
la prevención), es una herencia 
de la escuela de la criminología 
clásica (S. XIX), aquella que  ren-
egaba de toda teoría etiológica 
del crimen y profesaba una ex-
plicación meramente situacional 
del mismo, el crimen es en con-
secuencia producto del mal uso 
de la propia libertad. Herencia 
de aquel pensamiento crimi-
nológico y social (el delincuente 
es un sujeto que sin condiciona-
miento alguno decide delinquir) 

 “Con el método REID, 
la presión psicológica 
se aborda sobre el 
sospechoso mediante 
creación de ansiedad”

En la imagen, el inspector jefe Juan José Nieto con su equipo de análisis de la 
conducta
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es el llamado neocla-
sicismo que surge en 
la década de los 70 en 
el S. XX en los EEUU. 
Retornando con ello la 
idea del castigo, de la 
retribución de la pena y 
del control social, como 
principales y únicos 
medios eficaces de pre-
vención del delito. Val-
ga como triste ejemplo 
el limbo jurídico que ha 
supuesto la cárcel ilegal 
de Guantánamo (real-
mente un campo de 
torturas y confinamien-
to) que para vergüenza 
y espanto de muchos 
de nosotros, ha sido justificada 
y mantenida tras los atentados 
del 11/09/01, durante más de 
una década.

 Dicho lo anterior y aun acep-
tando que la tortura es una téc-
nica de interrogatorio policial 
que muy a mí pesar no se limita 
a los “países tercermundistas”, 
ante las técnicas expuestas y 
por razones obvias eliminado 
todo comentario respecto al uso 
de las torturas en interrogato-
rios policiales, no ya porque 
legalmente no son aceptados 
en nuestro país (el art 15 de la 
Constitución española garantiza 
el derecho a la integridad física, 
psíquica y moral de todo ser 
humano, impidiendo con ello el 
trato degradante en cualquiera 
de sus formas.), sino por lo inefi-
caz de la tortura como método 
de obtener la verdad, dado que 
bajo coacciones, amenazas y 
abusos físicos y psíquicos cual-
quier persona admitiría el ase-
sinato y violación de su propia 

madre, con tal de que el tormen-
to cesara; como profesional del 
ámbito jurídico, en mi condición 
de abogada,  creo que lo más 
acertado es utilizar un método 
ecléctico.

Lo mejor de cada casa
Y así, el interrogatorio más 

eficaz en el campo jurídico (dejo 
toda valoración en el ámbito 
del interrogatorio policial a los 
profesionales de la investigación 
criminal), será aquel que mezcle, 
como diríamos en términos vul-
gares, “lo mejor de cada casa”. 
Muchas técnicas del método 
REID resultan muy útiles en una 
sala judicial, como la utiliza-
ción de los silencios (generan la 
expectación de una respuesta 
en los acusados y tiempo para 
recordar detalles y hablar a los 

testigos), la utilización del 
tono de voz (dependiendo 
de las inflexiones utilizadas 
se pueden generar diversos 
estados anímicos según el 
fin perseguido, incomodi-
dad, relax, temor, etc.), la 
empatía con el interrogado 
(crea cercanía y facilita las 
declaraciones), minimizar 
las consecuencias del cri-
men (genera la opción de 
una explicación racional 
de los hechos protagoniza-
dos), apelar a la emociones, 
(facilita que el interrogado 
asuma el rol de que lo mejor 
es actuar correctamente), 
señalar signos de mentira 

(es una de las principales téc-
nicas del buen interrogatorio 
judicial, contraponer al sujeto 
frente a sus contradicciones y 
mentiras).

En el campo de la aboga-
cía, existen cursos de oratoria, 
de convicción y asertividad y 
para interrogar,  la propia ley 
de enjuiciamiento criminal esta-
blece los límites de un correcto 
interrogatorio. Y así en los arts  
418 y 439  se regula la forma 
en que habrá de interrogarse 
a los testigos: Ningún testigo 
podrá ser obligado a declarar 
acerca de una pregunta cuya 
contestación pueda perjudicar 
material o moralmente y de una 
manera directa e importante, ya 
a la persona, ya a la fortuna de 
alguno de los parientes a que 
se refiere el artículo 416…. No 
se harán al testigo preguntas 
capciosas ni sugestivas, ni se 
empleará coacción, engaño, 
promesa ni artificio alguno para 
obligarle o inducirle a declarar 
en determinado sentido.

“Con el método PEACE se 
acepta utilizar la mentira 
no coactiva”

Portada del libro de Antonio Manzanero y José 
Luis González sobre la obtención de testimonios
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Operadores jurídicos
Como decía un profesor mío 

de derecho Penal (el ilustre Mu-
ñoz Conde) un juicio se gana o 
se pierde con un buen o un mal 
interrogatorio. Es muy habitual 
que como la policía, los opera-
rios jurídicos (jueces, fiscales y 
abogados) nos enfrentemos en 
sala o en los juzgados de instruc-
ción a interrogatorios hostiles, 
con testigos adversos o incluso 
inveraces que ocultan, cuando 
no tuercen maliciosamente la 
verdad. Ni que decir tiene que lo 
mismo nos ocurre cuando ejer-
cemos la acusación particular 
frente al imputado que además 
tienen derecho a no decir la 
verdad o cuando siendo defensa 
la víctima no es tal, o siéndolo 
aumenta deliberadamente la 
apariencia victimal para conse-
guir algún beneficio.

Quiero decir con esto que si 
hay un campo profesional donde 
se trabaja a diario con la mentira 
y la ocultación ése es el policial 
y el jurídico y en ambos un buen 
control y manejo de las técnicas 
(no coercitivas) de interrogatorio 

resultan de vital importancia 
para desarrollar nuestra labor 
con eficacia. 

Pero no sólo en el ámbito 
jurídico (especialmente el penal, 
muy cercano al marco policial), 
pueden ser de utilidad las técni-
cas de entrevista/interrogatorio 
policial, estos métodos también 
son adaptados a otros campos 
profesionales como el empresa-
rial y así he podido comprobar 
como en una página de autóno-
mos y pequeñas empresas se es-
tablecen las pautas para aplicar 
estas técnicas a los negocios y así 
se afirma que muchas técnicas 
policiales se utilizan desde hace 
tiempo en entrevistas con provee-
dores, en negociaciones comer-
ciales, reuniones con empleados 
o selección de personal, etc. 

Remarcan entre los factores 
de interés en el campo empresa-
rial y de los negocios, el contacto 
visual y físico con el interlocutor 
para generar una buen enten-
dimiento, la aclimatación inicial 
con una conversación fluida que 
permita observar el lenguaje cor-
poral y verbal del sujeto ante una 
situación cómoda, extremo que 

permitirá detectar su lenguaje 
fuera de esa zona de confort, el 
uso de los silencios, la escucha 
activa o el uso de pausas (…)

Tras lo expuesto puedo afir-
mar que los métodos propios del 
interrogatorio policial, con el en-
trenamiento dogmático necesa-
rio y la práctica que da la expe-
riencia, pueden resultar de gran 
utilidad, no sólo en el marco de 
la investigación criminal, sino 
en otros ámbitos profesionales 
tan dispares como el derecho o 
los negocios. Llegando incluso a 
plantearme que muchas de estas 
técnicas son importantes herra-
mientas que podemos utilizar 
para confrontar muchos de los 
retos que nos plantea de forma 
habitual la vida.
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(*) Beatriz de Vicente de Cas-
tro es abogada, criminóloga y 
profesora, además de analista 
en estas materias en medios de 
comunicación

 

El valor del interrogatorio en el acto del juicio oral 
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LOS ESPAÑOLES GASTAN MÁS EN  
DROGAS QUE EN ALCOHOL
Se estima en más de 6.000 millones de euros  
el desembolso para consumir drogas ilícitas

Los datos son oficiales y re-
flejan con crudeza una rea-
lidad numéricamente difícil 

de identificar. El gasto de los 
hogares en todo tipo de drogas 
ilícitas (hay que exceptuar el al-
cohol y el tabaco) se ha situado 
el último año en 6.004 millones 
de euros. Una cuantía verdade-
ramente sorprendente que no 
es un brindis al sol. Es la que 
incluye el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) en la Contabili-
dad Nacional de España. Es de-
cir, se trata de una cifra que se 
contabiliza a efectos del cálculo 
del producto interior bruto (PIB). 
No es, por lo tanto, una mera 
suposición teórica.

Para hacerse una idea de lo 
que significa esa cifra, hay que 
tener en cuenta que es, inclu-
so, superior a los 5.131 millo-
nes que se gastaron los hogares 
en bebidas alcohólicas en el 
mismo periodo de tiempo para 

consumir en sus casas. O muy 
similar al gasto que hacen las 
familias en calzado: 6.806 mi-
llones de euros. En total, repre-
senta el 1% del gasto en consu-
mo final de los hogares.

Marihuana, heroína y 
cocaína

El INE, de acuerdo con la 
Clasificación de Bienes y Ser-
vicios (Coicop), incluye como 
gasto en drogas el consumo de 
marihuana, heroína, cocaína 
y sus derivados. Además de otra 
sustancias derivadas de produc-
tos vegetales y las drogas sin-

téticas. No se incluyen, por lo 
tanto, las sustancias que se uti-
lizan con fines clínicos, toda vez 
que se trata de gasto en consu-
mo final de los hogares.

Esos 6.000 millones de euros 
gastados en drogas ilícitas supo-
nen que en España se vende en-
tre el 20% y el 25% del mercado 
europeo de sustancias estupefa-
cientes y psicotrópicas ilegales. 
Un reciente informe de Europol, 
la agencia policial europea, es-
timaba que los mercados de 
drogas siguen siendo una de las 
áreas más lucrativas para los 
grupos de delincuencia organi-

 

Campaña del Plan Nacional sobre Drogas advirtiendo de los peligros de estas 
sustancias 

“En la estadística no se 
incluyen las sustancias 
que se utilizan con fines 
médicos”
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zada. En concreto, se estimaba 
que los ciudadanos de la Unión 
Europea gastan más de 24.000 
millones de euros al año. La ci-
fra estimada se situaba en una 
horquilla entre 21.000 y 31.000 
millones de euros al año en dro-
gas ilegales.

Actividades ilegales
Como es conocido, el Minis-

terio de Economía afloró, por 
exigencia de la Comisión Euro-
pea, las actividades ilegales 
que tuvieran consecuencias eco-
nómicas a la hora de calcular el 
valor anual del PIB. Pero hasta 
entonces no se había identifi-
cado con precisión el valor que 
se asigna en las cuentas nacio-
nales al mercado de las drogas 
y, en general, al narcotráfico. 
El INE, sin embargo, no solo 
ofrece estos datos, desde que 
se aplica la recomendación de 
la Comisión Europea, sino que, 
además, ha enlazado las series 
históricas con el fin de poder 
hacer comparaciones homogé-
neas. Y los resultados vuelven a 
ser sorprendentes.

En los últimos 20 años, el gas-
to anual en drogas ha oscilado 
entre 4.754 millones de euros 
(en 1999) y un máximo de 6.954 
millones, en 2007. En general, 
con una evolución estable depen-
diendo del ciclo económico.

Cómo medir el mercado 
de drogas

El sistema de cálculo de las 
actividades ilegales es, ne-
cesariamente, complejo, toda 
vez que se trata de operaciones 
económicas “no observables”. 
Para ello, se utiliza un manual 
de recomendaciones elaborado 
por la OCDE, y que es adapta-
do por cada país en función de 
sus circunstancias nacionales. 
Las conclusiones, por lo tanto, 
tienen en cuenta fuentes estadís-

ticas como la Encuesta de Pobla-
ción Activa, la Central de Balan-
ces del Banco de España o las 
encuestas que miden los gastos 
y la renta de las familias.

Como admite el INE en una 
de sus publicaciones, dada la 
dificultad de la estimación de 
las actividades ilegales, Euros-
tat, a partir de un trabajo rea-
lizado por los grupos de traba-
jo de cuentas nacionales en los 
últimos 10 años, ha elaborado, 
igualmente, una serie de guías 
y orientaciones. 

 

En la imagen, un alijo de cocaína incautado por la Policía

 

En el fotograma, de izquierda a derecha, el criminólogo Javier Durán y el 
portavoz de la UFP José María Benito, analizando un caso de narcotráfico para 
los medios de comunicación

“En España se vende 
entre el 25% del mercado 
europeo de drogas 
ilegales.
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El anterior sistema estadístico 
para elaborar la Contabilidad 
Nacional ya establecía que las 
actividades ilegales se debían 
incluir dentro de la frontera de 
producción de las cuentas na-
cionales. Sin embargo, Eurostat 
y los gobiernos nacionales deci-
dieron que las fuentes y métodos 
para abordar estas estimacio-
nes necesitaban ser analizados 
en profundidad para garantizar 
su correcta inclusión en cuentas 
nacionales.

El informe de Europol sobre 
consumo de narcóticos, estima-
ba que el cannabis es la droga 
más consumida en Europa, y se 
calcula que representa alrededor 
del 38% del mercado minorista 
de drogas ilegales, valorado en 
más de 9.300 millones anuales. 

El mercado de la heroína es el 
segundo mercado de drogas ile-
gales más grande de la Unión 
Europea. Se calcula que tiene un 
valor de alrededor de 6.800 mi-
llones anuales, mientras que la 
cocaína es el estimulante ilegal 
más consumido en Europa, con 

un mercado minorista valorado 
como mínimo en 5.700 millo-
nes. Así las cosas, el PIB español 
contabiliza alrededor de la cuar-
ta parte de ese mercado.

(*) Artículo elaborado por revista 
Unión Federal de Policía a partir 
de fuentes abiertas y datos propios

 

El consumo reiterado de drogas lleva a las adicciones peligrosas
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REUNIÓN DEL REAL INSTITUTO ELCANO
El Rey presidió el Patronato de uno de los foros más 
importantes de análisis y relaciones internacionales 
de España

El Real Instituto Elcano (RIE) 
se constituyó el 27 de di-
ciembre 2001, bajo la pre-

sidencia de Honor de Su Majes-
tad el Rey, entonces Príncipe de 
Asturias, para servir de foro de 
análisis y discusión sobre la ac-
tualidad internacional y muy par-
ticularmente sobre las relaciones 
internacionales de España. Sus 
trabajos son herramientas muy 
apreciadas para la toma de deci-
siones de los agentes españoles, 
públicos y privados, que trabajan 
en el plano internacional. Igual-
mente los estudios realizados 
sirven para promover el conoci-
miento de la realidad española, 
en aquellos escenarios estraté-
gicos en los que se desarrolla el 
interés de España.

Análisis multidisciplinares
Desde su nacimiento, el Insti-

tuto se define como una institu-
ción apartidista, aunque no neu-
tral, ya que busca hacer posible 
los valores que la inspiran; que 

mediante métodos y aproxima-
ciones científicas multidiscipli-
nares trata de desarrollar una 
perspectiva estratégica y global, 
con vocación prospectiva, con el 
fin de generar propuestas polí-
ticas y sociales que puedan ser 
aplicadas en la práctica.

Sobre el Patronato del Real 
Instituto Elcano, que se reúne en 
sesión ordinaria al menos dos 

veces al año, recaen las mayo-
res facultades de representación, 
gobierno y administración de la 
Fundación, encargándose, entre 
otras funciones, de la aproba-
ción del plan de actuación, del 
presupuesto, de las cuentas y 
de la Memoria anual de activi-
dades. Asimismo, designa a los 
miembros de la Comisión Ejecu-
tiva, al secretario del Patronato y 

“La seguridad, la 
defensa, el terrorismo, 
la demografía o las 
migraciones son materias 
objeto de análisis 
profundo”

 

En la imagen, con motivo de la última sesión del Patronato, el Rey posa con los 
expresidentes del Gobierno José Luis Rodríguez Zapatero, Felipe González y José 
María Aznar. Les acompañan el exministro de Exteriores y diplomático Alfonso 
Dastis y el presidente del Real Instituto Elcano Emiliano Lamo de Espinosa
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al director, y también decide la 
incorporación de nuevos miem-
bros y el nombramiento, a pro-
puesta de la Comisión Ejecutiva, 
de los integrantes del Consejo 
Científico.

Expresidentes del 
Gobierno

Su composición equilibra 
los intereses públicos y priva-
dos como los del Gobierno y la 
oposición. Forman parte, como 
miembros natos, los expresi-
dentes del Gobierno Felipe 
González, José María Aznar, 
José Luis Rodríguez Zapatero 
y Mariano Rajoy, los ministros 
de Asuntos Exteriores y de Coo-
peración, Defensa, Educación, 
Cultura y Deporte, Economía y 
Competitividad, y los presiden-
tes de las grandes empresas que 
contribuyen a su financiación, así 
como un patrono a propuesta del 
principal partido de la oposición.

Participan también, como 
miembros electivos, los exminis-
tros de Asuntos Exteriores, repre-
sentantes de los sectores acadé-
mico, cultural y social españoles; 
esto supone que la composición 
del Patronato no está cerrada 
y puede ampliarse mediante la 
incorporación de nuevos miem-
bros, bien por asumir compromi-
sos financieros o para incremen-
tar su representatividad social y 
política.

Investigadores y expertos
La labor del Real Instituto El-

cano se articula en ejes temáticos 
y geográficos. Los primeros inclu-
yen, entre otros, la energía y el 
cambio climático, la seguridad 
y la defensa, la economía glo-
bal, el terrorismo internacio-

nal, la imagen de España, y la 
demografía y las migraciones. 
Con especial énfasis en Europa, 
el espacio Atlántico, América La-
tina, Asia-Pacífico, y el Norte de 
África y Oriente Medio.

Así, el Instituto, dirigido por 
Charles Powell, es el think-tank 
de estudios internacionales y es-
tratégicos, realizados desde una 
perspectiva española, europea y 
global. Para ello, cuenta con un 
equipo estable y multidisciplinar 
de investigadores 
altamente cualifi-
cados, así como 
una amplia red 
de expertos aso-
ciados, y la parti-
cipación de figu-
ras destacadas de 
la vida española 
vinculadas a la 
política exterior 
y la defensa, los 
operadores de 
seguridad , el 
tejido económico 
y empresarial, la 
Adminis tración 
Pública y los sec-
tores académico, 

cultural y social. Reseñar final-
mente en este sentido para las 
páginas de revista Unión Fede-
ral de Policía que miembros de 
UFP forman parte, en su calidad 
de profesionales y expertos en 
criminalidad transnacional, del 
grupo de trabajo dependiente 
del Observatorio del Instituto en 
la materia. Otros analistas del 
CNP colaboran asimismo en di-
versas áreas de Elcano relacio-
nadas con la seguridad.

 

Foto de familia de la reunión del patronato del Real Instituto Elcano, presidida 
por el Rey y celebrada en el Palacio Real de la Quinta de El Pardo 

 

El Rey con diferentes mandatarios internacionales
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LA AMENAZA PERMANENTE  
DEL YIHADISMO
Estado Islámico recluta terroristas en Europa

Un ciudadano de cualquier 
nación occidental tiene de-
recho a salir y entrar libre-

mente de su país sin especiales 
controles ni limitaciones de cual-
quier especie o condición.

Sin embargo, desde la apa-
rición del yihadismo o práctica 
de la Guerra Santa (yihad), por 
parte de los islamistas radicales, 
se está produciendo una recluta 
silenciosa pero constante de ciu-
dadanos occidentales, especial-
mente jóvenes, que son adoctri-
nados, embaucados y finalmente 
fanatizados por grupos como el 
Estado Islámico o Al Qaeda, que 
con la justificación de la injusti-
cia que sufren los musulmanes 
en occidente a través de Esta-
dos Unidos y sus aliados, están 
capitalizando la frustración y el 
desencanto de una parte de la 
juventud de esas sociedades, en 

las que parece que no tengan 
forma de expresar su discrepan-
cia con el orden establecido.

Y para reclutar a estos nuevos 
adeptos a su causa, se utilizan 
todos los medios, pero especial-
mente las redes sociales, en las 
cuales es fácil acceder a jóvenes 
con deseos de aventura y acción, 
a la vez que necesitados de sen-
tirse parte de “algo importante” 
que está pasando en el mundo 
“grande”. Algo que les da senti-
do de pertenencia a una “fuer-

za”  temida y que preocupa a los 
Estados, lo que les produce una 
sensación de poder, frente a su 
existencia anónima.

Por otra parte, los grupos yi-
hadistas más activos, como Esta-
do Islámico y Al Qaeda, utilizan 
también publicaciones impresas 
para la difusión de sus ideas, 
siendo las principales por cali-
dad y circulación Dabiq del E.I. 
e Inspire de Al Qaeda Penínsu-
la Arábiga. Ambas se editan en 
inglés y en otros idiomas como 

(*) Por Lucio Toval Martín

Lucio Toval Martín, autor del artículo, en una intervención para los medios de 
comunicación

“La policía tiene un reto 
para la prevención del 
terror yihadista realizado 
por ciudadanos del 
propio país”

 

Lucio Toval Martín, autor del artículo, en una intervención para los medios de 
comunicación
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francés, alemán e italiano, con 
el fin de llegar a los lectores 
occidentales que, aún teniendo 
raíces árabes, son nacionales 
de los países de nacimiento de 
tercera o cuarta generación, no 
dominan el  árabe o no lo leen. 
De ellas Inspire está dirigida en 
especial a captar y formar a los 
llamados “lobos solitarios”, los 
peores terroristas por la dificul-
tad de detectarlos y detenerlos 
antes de que actúen.

Reto a las fuerzas 
policiales

Con una situación de cap-
tación y reclutamiento como la 
descrita, las fuerzas policiales 
tienen ante sí un nuevo reto en 
su tarea de prevención de actos 
terroristas, realizados por ele-
mentos de estos grupos yiha-
distas, que son nacionales del 
propio país, y que tras viajar 
a las zonas de conflicto, Siria 
e Irak principalmente, donde 
son definitivamente adoctrina-
dos y formados, retornan como 
terroristas durmientes que no 
levantan sospechas y que se-
rán activados por sus líderes 
cuando estos crean que es el 
momento oportuno de dar una 
“lección” al odiado enemigo 
occidental. 

Además, ese 
atentado con 
nacionales del 
propio país en-
cierra un doble 
triunfo para el 
grupo terrorista: 
de un lado hu-
milla al enemi-
go pues utiliza a 
sus propios ciu-
dadanos, lo que 
significa que el 
yihadismo ha 
vencido a los 
valores y edu-
cación recibidos 
y es más fuerte 
que los lazos de 
nac iona l idad 
del reclutado; y 
por otra parte 
el acto terrorista 
cometido tiene 
un efecto de amplificación del 
temor, pues añade la inseguri-
dad de no poder saber quién y 
cuándo puede producir un nuevo 
atentado, lo que incrementa la 
incertidumbre y la alarma de la 
sociedad objetivo de los ataques.

Frente a estas nuevas amena-
zas, las armas principales con las 
que cuentan los cuerpos policia-
les son: la información entendida 
como Inteligencia, la vigilancia 
en Internet y las Redes para de-
tectar la actividad de grupos yi-
hadistas y la cooperación y coor-

 

Portada de la revista “Inspire”, publicación de 
orientación yihadista

 

Una facción yihadista ejecuta a sangre fía a un grupo de personas

“Los llamados “lobos 
solitarios” son un grave 
problema por la dificultad 
para detectarlos a 
tiempo”
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dinación internacionales a través 
de las organizaciones policiales 
como EUROPOL e INTERPOL, y 
por último la formación de gru-
pos de intervención que tras la 
localización e identificación de 
las células de islamismo radical, 
puedan actuar in situ practicando 
las detenciones de sus miembros 
y desmantelando su estructura y 
organización.

Con todo, la lucha contra 
esta nueva amenaza se presen-
ta difícil, pues los Estados están 
reaccionando de forma lenta y 
cautelosa, en tanto que el Yiha-
dismo avanza de modo rápido y 
firme, movidos por un fanatismo 
que hace de cada miembro un 
activista dispuesto a morir por el 
triunfo de su causa.

(*) Lucio Toval Martín es doctor en 
Derecho y profesor de Investigación 
Criminal en varios institutos univer-
sitarios de la UNED. Miembro desta-
cado de la Sociedad Científica Espa-
ñola de Criminología y de su Comité 
Científico, fue profesor de Derecho 
Constitucional en la Academia de 
Policía Nacional

 

Lucio Toval Martín es profesor de Crimen Organizado Transnacional en el Instituto 
Universitario General Gutiérrez Mellado de la UNED-Ministerio de Defensa

 “El yihadismo utiliza todos los medios para captar 
adeptos, especialmente en redes sociales”
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Vall d’Hebron Institut de Recerca
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Tel: +34 93 489 41 87
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Somos una institución del sector público que pro-
mueve y desarrolla la investigación, la innova-
ción y la docencia biosanitarias del Hospital
Universitario Vall d'Hebron (HUVH), el hospital
de Barcelona y el más grande del Instituto Cata-
lán de la Salud (ICS). Entre nuestros patrones
contamos con la Consejería de Salud, la Conse-
jería de Economía y Conocimiento (somos un
centro CERCA, la entidad dependiente de este
Departamento), del HUVH, el Banco de Sangre
y Tejidos, la Universidad Autónoma de Barcelona
(UAB), de la que somos instituto de investigación
acreditado, y el Vall d'Hebron Instituto de Onco-
logía (VHIO), que junto con el VHIR forma parte
del Instituto Acreditado del Campus Vall d'Hebron
por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).

La investigación de hoy, 
la medicina del mañana
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Kanali S.A.
Avda. Santiago Puig, 8.

Playa de Las Américas | Arona, 38660
Teléfono: +34 922 791 357 FAX: +34 922 797 918

Email: administracion@kanali.es
Email: reservas@knhoteles.com
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NUEVA APERTURA EN LA:

C/ MATEO DE TORRES,11  
DE ALCALA DE HENARES (MADRID) 

JUNTO A LA PISCINA DE IVIASA.

VEN A DEGUSTAR LAS MEJORES TAPAS Y CARNES A LA BRASA.

www.crimsa.net



Polígono Industrial el Cabezuelo, 
Ctra. Puertollano, 33

Argamasilla De Calatrava, 
Castilla-La Mancha, Spain

Llamar 900 929 995
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Estación de Servicio Aupasa, S.L. 

Avda Madrid, 2  |  34004 Palencia
 Tlfno: 979726133

C/ MARCELO USERA, 28026 MADRID
M. 687 605 451



Estación de Servicio Aupasa, S.L. 

Avda Madrid, 2  |  34004 Palencia
 Tlfno: 979726133

C/ MARCELO USERA, 28026 MADRID
M. 687 605 451
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VIOLADORES. PERFIL CRIMINAL
La violación como acto de dominación 
y humillación

Para muchos especialistas, 
una persona que decide 
violar a otra no es alguien 

“obse-sionado” por el sexo ni 
busca la violación para pro-
curarse placer sexual. Si viola 
es porque ese acto representa 
para él la forma de sentir sobre 
otro el poder de una do-mina-
ción física total y de una hu-
millación psicológica extrema. 
Por eso para el violador suele 
ser fundamental que la persona 
abusada esté indefensa.

Según la Red Nacional Con-
tra la Violación, el Abuso y el 
Incesto (RAINN, por sus siglas 
en inglés), en EE. UU. se produ-
cen aproximadamente 293.000 
agresiones sexuales al año. El 
68 % de ellas jamás son denun-
ciadas, y un aterrador 98 % de 
los violadores ja-más pisará la 
cárcel. La violación es un acto 
de violencia y poder, y los ca-
sos en que un asaltante solita-

rio ataca a su víctima resultan 
en cierto modo más fáciles de 
comprender que los ataques 
en grupo. El shock que sufre la 
gente cuando se producen estos 
crímenes se multiplica cuando 
los violadores son tan jóvenes, 
ya que el público queda con 
frecuencia desconcertado ante 
tanta violencia.

Violadores en grupo
El New York Forensics, un equi-
po de práctica que evalúa asun-

tos criminales para los juzga-
dos, incluyendo las agresiones 
sexuales, explica que los viola-
dores en grupo y los violadores 
solitarios normalmente presen-
tan perfiles psicológicos muy 
diferentes. 

En el caso de las violaciones en 
grupo, suele tratarse de adoles-
centes. Precisamente los adoles-
centes formando grupo pueden 
ser los seres humanos más peli-
grosos del plane-ta. Existe algo 
relacionado con su psicología 

(*) Por la doctora Patricia Alcaraz Torres                      

“Para el violador suele 
ser fundamental que la 
persona abusada esté 
indefensa”

 

La doctora y forense Patricia Alcaraz, autora del artículo
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social que podría contextualizar 
comporta-mientos violentos en 
grupo que de otro modo resul-
tarían inexplicables.

El violador individual, por el 
contrario, que sufre lo que po-
dríamos denominar un des-or-
den parafílico -es decir, disfru-
ta con la violación o fantasea 
con ella- es un tipo de persona 
completamente diferente. Este 
tipo de violador parafílico es 
alguien que piensa en la vio-
lación de forma consciente y 
obsesiva, “trabaja de forma 
independien-te y es un experto 
a la hora de encontrar mujeres 
en lugares ‘propicios’. Normal-
mente se sienten excitados con 
lo que hacen y disfrutan provo-
cando pánico o miedo. La viola-
ción es algo que les excita, algo 
sobre lo que fantasean”.

Se duda que exista una plani-
ficación estratégica en la mayo-
ría de violaciones en grupo rea-
lizadas por hombres jóvenes y 
también duda que esos jóvenes 
mantengan fantasías explícitas 
de violación.

Violencia espontánea
En ocasiones, la violencia 

cometida por jóvenes adoles-
centes es espontánea. Se trata 
de un brote agresivo altamente 
impulsivo que surge en el mo-
mento, hasta cierto punto es-
poleado por las circunstancias. 
Pero, ¿qué factores motivan la 
violencia se-xual?

El factor del grupo actúa 
como importante motivador 
para que los individuos hagan 
cosas que de otro modo no 

harían. Estando solos es posi-
ble que ni se les pasara por la 
cabeza cometer una violación, 
pero el grupo actúa como re-
fuerzo. Es más fácil unirse a 
las acciones de otras personas, 
“especialmente si necesitas sen-
tirte aceptado y todos los demás 
miembros deciden hacerlo”. 
Puede parecer extraño, pero se 
necesita más valor para mar-
charse, para alejarse corriendo 
de la situación, que para hacer 
algo tan terrible.

Uno de los motivos por los 
que las violaciones en grupo 
con frecuencia son perpetradas 
por jóvenes es el miedo a ser 
juzgados por sus compañeros. 
Es probable que el hecho de que 
les puedan arrestar o acusar de 
cometer ese delito ni se les pase 
por la cabeza, ya que el propio 
grupo establece su propio siste-
ma de valores y juicio. “Desde 
su punto de vista, puede haber 
consecuencias a largo plazo si 
se echan atrás. Les tacharán 

 

El violador busca la dominación extrema de la víctima para sentirse poderoso

 

En la imagen, algunos de los violadores españoles más famosos: Santiago del 
Valle, Pedro Jiménez, Valentín Tejero y José R. Salvador



Revista informativa y de Ciencias Policiales de UFP66

UNION FEDERAL DE POLICIA´ ´

de ‘cobardes’ o ‘maricones’, o 
de cualquier otra palabra que 
quieran usar”.

 Ausencia de empatía
Para quienes disfrutan con el 

terror que provoca la violación, 
cometerla refuerza sus deseos. 
Pero para esos chicos, si poseen 
alguna capacidad de sentir em-
patía, la violación puede provo-
car una reacción adversa. Una 
vez que sus padres o el sis-tema 
de justicia los atrapa, pueden 
sentir culpa o arrepentimiento. 
“Los que pare-cen no sentir cul-
pa o remordimientos pueden ser 
personas antisociales o incluso 
psicópatas, lo que les convierte 
en los chicos más peligrosos”.

El lóbulo frontal es donde se 
ubican las funciones de ejecu-
ción, como por ejemplo la dis-
tinción entre el bien y el mal. 
Si forman parte de un grupo 
que contiene algún ele-mento 
antisocial (psicopata) y si hay 
presencia de drogas o alcohol... 
bueno. También observamos 
estos comportamientos en las 
fraternidades universitarias. La 
prolifera-ción de violaciones en 
los campus universitarios es un 
ejemplo de cómo a veces los 
jó-venes, especialmente cuando 
están en grupo, cometen agre-
siones sexuales violentas.

Violador individual  
serial

Los especialistas coinciden en 
que no hay un cuadro patoló-
gico preciso del violador, dado 
que no suelen ser enfermos 
mentales y sus historias clíni-
cas no revelan un por-centaje 
mayor de patología psiquiátrica 
que los que se encuentran en la 
población en general.

Los estudios realizados sobre 
los violadores seriales han de-
mostrado que suelen tener como 
característica en común una per-
sonalidad psicopática de base. 
Provienen en general de familias 
con serios fallos de educación 
en valores y en algunos casos, 
ellos mismos han sido violados 
cuando eran pequeños.

Los recuerdos de los entrevis-
tados se remontaban a padres 
y/o cuidadores víctimas de vio-
lencia conyugal (58,3 por cien-
to); padres y/o cuidadores con 
adicción al alcohol (31,7 por 
ciento); una asociación de des-
empleo con bajos recursos eco-
nómicos para la satisfacción de 

sus necesidades básicas (58,3 
por ciento); haber presenciado 
violencia (71,7 por ciento); y 
haber sido sometidos a abusos 
físicos, emocionales y sexuales 
en-tre los 6 y los 14 años (86,7 
por ciento).

Muchos entendidos en la mate-
ria señalan que estas humilla-
ciones les dejaron como secuela 
principal un gran odio y la ne-
cesidad de vengarse sobre otros 
tan indefensos como alguna vez 
lo fueron ellos. El problema es 
que, a diferencia de otras pato-
logías, los violadores no siem-
pre tienen cura. No sólo por 
falta del tratamiento adecuado 
sino, más que nada, porque no 
sienten culpa por lo cometido. 
De hecho, los delin-cuentes de 
este tipo tienen un pronóstico 
reservado y requieren un cuida-
doso trata-miento y un estricto 
control posterior dado el alto 
riesgo de reincidencia.

(*) Patricia Alcaraz Torres es doctora 
especialista en medicina legal/fo-
rense y en valoración del daño cor-
poral. Colabora como analista en la 

materia en medios de comunicación. 

 

Las secuelas en las mujeres violadas pueden llegar a marcar su vida

“Los hombres que cometen 
violaciones en grupo pueden 
sentirse más preocupados 
por su reputación como 
“machos dominantes” que 
por la víctima”



BARCOS DEL MUSEL SL 

LUGAR PUERTO MUSEL S/N  
MUELLE RENDIELLO  

CP 33212 GIJÓN-ASTURIAS

Fabricación y distribución de cintas adhesivas
para uso industrial.

Especialistas en cintas para crear asas.

Balmes 173, 2º 2ª
08006 Barcelona (España)

Tel. 93 238 59 43
Fax 93 218 56 43

info@alimaciberia.com
www.alimaciberia.com
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Grupo Ayrtac nace como definición del conjunto de actividades y servicios 
que Ayrtac ofrece a las industrias agroalimentarias.

Parque empresarial ‘ 
El águila Coors’, Nave 14 - 

50180 Utebo - Zaragoza
Tel: +34 976 784 475
ayrtac@ayrtac.com

CARUS EUROPE S.L.
POL. IND. ESPIRITU SANTO, 17 PAR.
OVIEDO  |   C.P.: 33428  -  ASTURIAS
caruseurope@caruscorporation.com

+34 985 785 513
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Ibérica de Sales fue fundada en octubre de 1932.  Explota el yacimiento salino de Remolinos 
(Zaragoza) ya conocido desde la época de los romanos.  A partir de marzo de 2014 pasó a for-
mar parte del Grupo Minersa. Se dedica principalmente a la extracción y comercialización de 
Sal gema, Sal de salinas y Salmuera, productos que van destinados a los mercados de nutrición 
animal, vialidad invernal y descalcificación entre otros.

Cº Escarihuela, s/n 
50637 REMOLINOS (Zaragoza)

Tel:  976 61 81 65  | Fax: 976 61 81 67

Carrer Victòria 11 Maig 
07100 SOLLER - BALEARES

T.   971 63 23 98

CAIROTRACTE S.L

CAIROTRACTE SL 
C/ SANT ISIDORI, 12 25230 MOLLERUSA - LLEIDA

TELF.: 973 600 661
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Movimiento de Tierras
Ahora en Mejorada del Campo

Tf: 91-8797974  |  excavacionessabeto@gruposabeto.es
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G CUBO MOTOS S.L

PLAZA CONSTITUCION, 2  3ºA
06004 BADAJOZ Dirección:  Pol. Ind. La Celulosa, Calle de Castro de Filabrés, 6, 04007 Almería

Teléfono:  950 - 15 20 04 
Fax:  950 - 15 19 21 

Email: indasacomercial@indasasl.es
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Avd. de Portugal   |   28011  Madrid 

 M. 687 605 451

ASESOR COMERCIAL 
e-commerce

Paseo de la Hispanidad, S/N
16220 Quintanar del Rey (Cuenca)
Telf: 96 7496 335 - 625 185 001

Empresa de 
Pavimentación y 

Asfaltado de Calles.
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C/ E, parcela 29-30-31, nave 1
Pol. Malpica-Santa Isabel | 50.016 Zaragoza

Tel./ Fax:   976 582 445
www.ivadrim.com

C/ Pintor González Agreda, 30  
CP 11407 Jerez de la Frontera – Cádiz  

Tlf.:   956 311 450

MONICA CACHAIRO GONZALEZ

AVDA. BAYONA, 5 BAJO 
31011 PAMPLONA - NAVARRA

1.10 MONICA CACHAIRO GONZALEZ_Maquetación 1  22/10/2018  18:08  Página 1

POSTEMEL es una empresa ubicada en Sevilla, que comenzó su actividad en el 
año 1966. Desde un principio, su actividad principal ha sido la fabricación de 
torres metálicas para:
- Tendidos de líneas eléctricas aéreas.
- Torres de iluminación.
- Torres para soportes de antenas, tanto parabólicas como omnidireccionales.

Autovía A-4 Madrid - Cádiz, Km 532.- 
41080 - Sevilla (España) 
Teléfono: (+34) 954 51 99 66 Recreativos Talavera S A

Calle Santiago del Estero, 15,  
45600 Talavera de la Reina, Toledo

Teléfono: 925 80 55 95

Avd. De La Ría nº 5  
Huelva

TEL.: 959 25 75 47

Sherland Irish Pub



Tlfno.: 927212758
Fax: 927184485
info@jogosa.es

JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 
C/ Las Avutardas, 60, 10004 Cáceres

- Diseño y desarrollo de proyectos ambientales, forestales y de 
jardinería.
- Dirección, control y vigilancia de obras ambientales, forestales 
y de jardinería.
- Ejecución y mantenimiento de obras ambientales, forestales y 
de jardinería.
- Ejecución de pequeñas obras civiles (encauzamientos, 
caminos y saneamientos).
- Actividades de I+D+i relacionadas con el desarrollo de 
herramientas tecnológicas en el sector forestal y agrícola.

       

 
MARINAR INMOBILIARIA      91 174 10 62 -  671 15 32 21 
C/ de la Vega 37, local 14            www.marinarinmobiliaria.com 
Seseña (Toledo)       marinarinmobiliaria@gmail.com 

      

Oportunidades bancarias 
100% DE FINANCIACIÓN 

Especialistas en Seseña 

 

 
• Ultimas novedades en 

diseño de vanguardia. 

• Versatilidad. 

• Ergonomía. 

• Presupuesto y estudio sin 

compromiso. 

• Interesantes ofertas en 

exposición. 

 
PROYECTOS Y DECORACION 

www.ecartelera.com

Clinica Dental
c/ Rodriguez Marin 92 Bajo dcha
28016 Madrid
telf 914113669

Implantes dentales 450 euros
Blanquemiento dental 150 euros

Precios especiales para miembros y familiares Guardia Civil.
Financiacion a su medida.

Primera visita gratuita.
15 años de experiencia.
www.drsaezdebergia.es

Clinica Dental
c/ Rodriguez Marin 92 Bajo dcha
28016 Madrid
telf 914113669

Implantes dentales 450 euros
Blanquemiento dental 150 euros

Precios especiales para miembros y familiares Guardia Civil.
Financiacion a su medida.

Primera visita gratuita.
15 años de experiencia.
www.drsaezdebergia.es

Clínica dental especializada en implantes dentales  
y estética dental 

20% descuento para miembros y familiares de UFP
Financianciacion a medida.

Primera visita gratuita 
 web: www.implantia.es



COMERCIAL  
UMATHEN
AVDA. ASTURIAS, 25 LOCAL  

28029 MADRID

INGENIERÍA Y CONTROL  
TÉCNICO SA

Avda Blasco Ibañez, 122 p. 19-b 
46022 Valencia

ADULOMAR SL
Calle Ramblica 1   

30400 Caravaca De La Cruz 
Provincia: Murcia 

Teléfono: 968 703 903

ANTONIO MUÑOZ PANADES  

C/ La Paz, 4 – 02006 Albacete
Tlfno: 661.645.791

metalicaspanades@gmail.com

AUTOESCUELA  
SI DIOS QUIERE

C/ GUTIERREZ TIBON, 8  LOCAL 9  
18011 GRANADA  

TELEFONO: 958 156 487

CÉSAR RODRÍGUEZ  

C/ MARQUÉS DEL PUERTO, 4  
48009 BILBAO – VIZCAYA

CHENG CHENYU SL

C/ GARCÍA LORCA, 18  
45200 ILLESCAS-TOLEDO

608.06.77.90
cortatexs.l@gmail.com

 C/Burgos 24 | 28039 - Madrid

La empresa fue fundada en el año 1982, tomando el
nombre de Protección y Seguridad Extremeña, Proy-
sex. Desde el principio se ha apostado por la innova-
ción, desarrollo y ampliación del campo profesional
al que se dedica, esforzándose por la mejoría de los
productos que oferta, así como por realizar las mejo-
res instalaciones, ajustándose cada una de ellas per-
fectamente a la demanda del cliente.

Polígono Industrial "Los Caños" Parc. 73 
06300 Zafra (Badajoz)

Tlf: 924 55 07 80 - 924 55 41 64
Email: administracion@proysex.es
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Carretera Artà-Capdepera (Mallorca) 
 Telf. 971 81 80 00 - 651.897.525 

rodes@grupsteh.es 
http://www.coexa.es/grupo_steh.php 

 

EMPRESA TRANSPORTE MERCANCIAS 
 

Áridos · Tierras ·  RCD  ·  Hormigón  ·  Grúa    
Bombeo  ·  Contenedores  ·  Maquinaria  ·  ADR 

 
 



Revista informativa y de Ciencias Policiales de UFP72

UNION FEDERAL DE POLICIA´ ´

ESPAÑA EXPORTA AL MUNDO TÉCNICAS 
CONTRA CIBERDELITOS
El Instituto Nacional de Ciberseguridad congregó a 43 
países en su campus Cybersecurity 

Venimos para aprender 
técnicas que mejoren la 
preparación en la lucha 

contra los ciberdelitos y el ciber-
crimen”. Es la opinión del gha-
nés Kofi Boana que compartió 
butaca con los más de 300 par-
ticipantes en el Cybersecurity 
Summer BootCamp, celebrado 
en el auditorio de la ULE. 

Organización de Estados 
Americanos

Un encuentro de 12 días pro-
movido por el Instituto Nacional 
de Ciberseguridad de España 
(Incibe), en colaboración con la 
Organización de Estados Ameri-
canos (OEA), que alcanzó su ter-
cera edición y al que acudieron 
expertos de 43 países, de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, técnicos de equipos de res-
puesta ante incidentes de segu-
ridad (CERTs) y profesionales del 
ámbito político, administrativo, 
judicial y fiscal, organismos re-
guladores y cuerpos legislativos.

Los participantes recibieron 
una capacitación especializada 
en materia de ciberseguridad, 
donde se abordaron aspectos 
como el análisis de amenazas, 
análisis forense, inteligencia en 
ciberseguridad, investigación 
en ciberespacio, cibercrimen, 
investigación tecnológica, ges-
tión de evidencias electrónicas, 
operaciones policiales, ciberte-
rrorismo, el uso criminal de las 
criptomonedas, o los desafíos 
operativos en la protección de 
los servicios en la nube. 

Amenazas en el mundo 
virtual

El director del Incibe, Alber-
to Hernández, cifró en más de 
100.000 los delitos de seguridad 
que han detectado en lo que va 
de año. Un volumen en alza, 
porque “cada vez ocurren más 
cosas y cada vez se comparte 
más información”. Hernández 
reconoció que «todas las amena-
zas que vemos en el mundo real, 
ya están en el mundo virtual», 

 

En la imagen, mesa del acto inaugural del campus Summer Boot del Instituto Nacional de Ciberseguridad de España (Incibe). 
Foto: Marciano Pérez DL

“Según el Incibe, España 
dispone de unas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del 
Estado que son referencia 
en materia ciber”
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aunque de forma más rápida, 
con menos riesgos de ser iden-
tificados y con un impacto ma-
yor. Por eso el campus del Incibe 
abordó desde el uso ilegítimo 
de criptomonedas a la protec-
ción de los servicios en la nube. 
A juicio del director del Incibe, 
el estudio de aspectos legales y 
legislativos es clave, ya que «en 
Internet no existen fronteras, ni 
una legislación común».

Colaboración 
internacional

También considera que reu-
nir a representantes de América, 
África, Europa y Asia que “quie-
ren venir a España a aprender 
ciberseguridad significa que se 
están haciendo las cosas bien en 
nuestro país”. Desde el Incibe va-
loran que esa diversidad de pú-

blico deseoso de formarse sobre 
las últimas técnicas en ciberde-
lincuencia «permitirá fortalecer 
las relaciones internacionales, 
dado que los retos que hay por 
delante ante la ciberamenaza 
requieren de una colaboración 
estrecha a nivel internacional».

Asimismo, el Instituto Nacio-
nal de Ciberseguridad (Incibe) 
remarcó que España dispone 
de unas Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad que son referen-
cia en la materia, y por ello han 
desmantelado grandes organi-
zaciones criminales, en las que 
ha colaborado asimismo el Inci-
be porque el Instituto une en este 
sentido la capacidad investiga-
dora y la de los técnicos.

(*) Artículo redactado a partir del tex-
to de P. Infiesta (D/L), datos del Inci-
be e información propia de Revista 
Unión Federal de Policía

 “En Internet no existen 
fronteras, ni una 
legislación común”

 

Visión general de una de las jornadas del Cybersecurity Summer BootCamp. 
Foto: Incibe

PUBLICIDAD



Saludos a todos  
los compañeros  

del cuerpo

FUNDACIÓN  
SAN JUAN BAUTISTA GALINA REIZIENE

C/ JOAQUIN GONZALEZ, 12 
45930 Mentrida | Toledo

Calle Bartolome Benitez, 15,  
38205 San Cristóbal de La Laguna,  
Santa Cruz de Tenerife
Llámenos ahora: 922 64 83 63
Email: distrifarma@distrifarma.es

ESTANCO LEGAZPI
EXP. 170

PASEO DE LA DELICIAS, 150
28045 MADRID

TLF: 91  530 67 40
ABIERTO TODOS LOS DOMINGOS
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El GRUP PROA cuenta con la licencia exclusiva de Hertz 
para las Islas Baleares y desde 2014 para las Islas Canarias. La 
plantilla está formada por un equipo experimentado de per-
sonas gestionando una amplia flota de vehículos repartidos 
en los dos archipiélagos.

Islas Canarias
Ayuda al cliente: 902 10 77 07

 Islas Baleares
Ayuda a cliente: 902 11 66 77

DR. Tomás Villacampa Castro
Médico Oftalmólogo

Enfermedades y cirugía de ojos
Oftalmología infantil
Cirugía de párpados

C/ La Cámara, 15 – 1º C Avilés
Tlf: 985 523 200

CRTA DE SABIOTE ESQ MERCADERIA ,PARC.109
UBEDA  - JAEN   | C.P. 23400

Tlf. 953 751 393
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NTIGUOS LUMNOSSOCIACIÓN

PP. PALOTINOS

DR. Tomás Villacampa Castro
Médico Oftalmólogo

Enfermedades y cirugía de ojos
Oftalmología infantil
Cirugía de párpados
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LITERATURA CRIMINAL Y POLICÍAS 
ESCRITORES 
Éxito del género negro escrito por agentes de todos 
los cuerpos

Hace un cuarto de siglo, 
cuando algunos per-
geñábamos folios con 

historias policíacas, el género 
negro se encontraba tan deva-
luado como la novela rosa y el 
western en papel de la época. 
Todo el paquete pasaba por una 
suerte de lectura de descanso 
intelectual sin mayor interés que 
aprovechar un rato de asueto.

Este tipo de narraciones co-
menzaron siendo una especie 
de enigma que proponía al lec-
tor un desafío a su capacidad 
deductiva. Con el paso de los 
años evolucionó hacia formas 
más complejas que atañen a 
la descripción de una socie-
dad desangelada, en crisis y a 
menudo corrupta, incluidos sus 
vericuetos menos confesables y 

las personas que se reprodu-
cen en esas esferas degrada-
das, violentas o al margen de 
la ley. Aquel estilo clásico de 
primera mitad del siglo pasado 
era deudor del costumbrismo 
detectivesco-caballeresco, tipo 
Sherlock Holmes, del maestro 
Arthur Conan Doyle, o de Hér-
cules Poirot y del mayordomo 
sospechoso a perpetuidad de la 
inigualable Agatha Christie. Evi-
dentemente, nada que ver con 
el escenario que nos azota hoy.

Bastantes años después, 
todo tipo de escritores quieren 
situar en los estantes de las li-

brerías alguna novela de ficción 
criminal en cualquiera de sus 
vertientes: policíaca, thriller, de-
tectivesca, suspense… ¿Qué ha 
sucedido? ¿Acaso la literatura 
del modo negro que se produ-
cía antaño era en verdad de tre-
gua intelectual? Habría de todo, 
como es natural y ocurre ahora, 
pero los tiros, y nunca mejor di-
cho, van por otros derroteros. 

Denuncia social
El género negro entronca 

directamente con la denuncia 
social. Como tal le toma el 
pulso a cara de perro y ofrece 

 

La relación de las armas y las letras viene del Renacimiento: Cervantes, 
Garcilaso, Lope de Vega o Calderón, Góngora… Foto Roberdc

“El Premio Internacional de 
Relatos Demetrio Cañizares, 
instituido por la Unión 
Federal de Policía,  
fue uno de los más 
prestigiosos durante años”
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al lector una crónica general-
mente descarnada del patio 
trasero de la vida; de esa zona 
donde se esconden las miserias 
a las visitas dominicales. Por 
otro lado, brinda un universo 
de posibilidades que quizás en 
distintos contextos retóricos re-
sulte más resbaladizo acometer. 
La tensión que se logra en una 
creación negra es difícilmente 
alcanzable en otras materias.

Ahora bien, y aquí está la 
piedra angular del debate, el 
cauce imaginario criminal es-
pañol ha marcado distancia 
con las obras estereotipadas 
norteamericanas, y aún con 
los voluminosos tomos nórdicos 
venidos del frío. Por estos lares 
huimos del sabueso triunfador 
a ultranza. Preferimos al poli o 
investigador áspero y antihéroe 
que al infalible detective yanqui, 
ya sea éste el protagonista, ya 
se plantee la trama desde el 
punto de vista del malhechor o 
desde la óptica de la víctima, 
de acuerdo a los tres patrones 
estructurales más comunes del 
método.

Pero, ¿es verosímil la litera-
tura criminal si la confrontamos 
con el entorno policial y la delin-
cuencia cotidiana? Tanto si ana-
lizamos la incertidumbre desde 
una perspectiva de la verosimi-
litud en cuanto a credibilidad, o 
partiendo de la premisa de una 
coherencia únicamente interna 
del relato ideado, los que tene-
mos obras negras publicadas y 
procedemos del mundo policial 
sabemos al menos un par de 
cosas al respecto. Una, evitar to-
picazos. Y otra, que pese a todo 

hay ocasiones en las que atajas 
ventajosamente recurriendo a 
alguno sin complejos. En suma, 
que aquello de que la realidad 
supera con frecuencia la ficción 
es, aparte de un latiguillo sim-
plista, gran verdad que hemos 
observado en numerosas opor-
tunidades. A menudo la vida es 
novela negra.

Alguien dijo 
re f i r i éndose 
al indudable 
aderezo en 
la l i teratura 
negra,  que 
pretender re-
dactar género 
policíaco aten-
diendo a un 
mal asimilado 
real ismo es 
como escribir 
narraciones de 
amor contan-
do la rutina 
del matrimo-
nio.

Armas y 
letras

La relación 
de las armas y 
las letras vie-
ne del Renaci-
miento. Garci-
laso, Lope de 
Vega, Calde-
rón, Góngora 
y por supuesto 
Cervantes fue-
ron hombres 
de espada y 
pluma. Con el 
paso del tiem-
po, y salvan-

 “Policías Nacionales, 
Locales, Guardias Civiles, 
Mossos d‘Escuadra o 
Ertzaintzas triunfan como 
escritores de género 
negro”

 

Alejandro G. Gallo, premio García Pavón de
Narrativa, es uno de los impulsores de la Semana Negra

 

Izquierda, el televisivo Manuel Giménez, autor de una 
larga lista de obras. Derecha, José Luis de Tomás, premio 
Nadal con “El otro lado de la droga”
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do las distancias, esa tradición 
ha soportado altibajos. Así, el 
primer policía escritor español 
contemporáneo de serie negra 
del que se tiene constancia es 
Luis Fernández-Vior, que fir-
mó en 1931 la novela “Crimen 
en barrios bajos”. Le siguieron 
después de la Guerra Civil Juan 

Antonio Bustamante, Manuel 
Cunha, Pedro y Carlos Caba, 
Conrado Ordóñez, Juan Es-
cobar Raggio, Félix Martínez 
Orejón o Cargel Blastón, 
pseudónimo de Carlos Lestón

Si nos fijamos ya en las últi-
mas décadas, aparecen nom-
bres de policías de todos los 
cuerpos que han dado a luz 
obras negras notabilísimas. Por 
señalar sobre la marcha algu-
nos, Tomás Salvador (antiguo 
CSP) se alzó con el Planeta por 
su novela “El atentado” y con el 
Premio Nacional de Literatura 
con “Cuerda de presos”, llevada 
con éxito a la pantalla cinema-
tográfica; Domingo Manfre-
di (antiguo CSP) fue asimismo 
Premio Nacional de Literatura 
con “La rastra” y al que frisando 
los 90 años se le concedió el 
Premio Internacional de Re-
latos “Demetrio Cañizares 
1997”; José Luis de Tomás 
(CNP) logró el premio Nadal 
con “El otro lado de la droga”; 

Ricardo Magaz (CNP) quedó 
finalista del Premio Nacional de 
la Crítica 1997 con su novela 
“La embajada” y consiguió el 
Premio Libro del Año 2005 de 
la Asociación de la Prensa con 
su volumen “Ora la espada, ora 
la pluma”; Esteban Navarro 
(CNP, actualmente jubilado), ha 
sido finalista de la edición del 
Nadal 2013 con “La noche de 
los peones”; y, por citar a otros 
destacado colegas, Alejandro 
G. Gallo (PL), se hizo en 2011 
con el XIV Premio García Pavón 
de Narrativa con su novela “Ase-
sinato en el Kremlin”, además 
de ser uno de los impulsores de 
la Semana Negra de Gijón y 
padre de un largo repertorio de 
obras; Pere Cervantes (CNP) 
Premio “Letras del Mediterrá-
neo” de la Diputación de Cas-
tellón por su novela “Golpes”; 
Antonio Gómez Montejano 
(PL), Premio Internacional de 
novela siglo XXI con “Adalides 
del progreso”; o Manuel Rei-
naldo Méndez (GC), laureado 
con el Premio Internacional de 
Literatura de Viajes Ciudad de 
Benicasim con su obra “La son-
risa del tucán”. 

Todos ellos, como Eduar-
do Pascual, Víctor del Árbol, 
Marc Pastor, Rafael Melero 
(Mossos d‘Escuadra), Ramón 
Sánchez, Pere Cervantes, Ra-

“Hay policías con premios 
Planeta, Nadal, Nacional 
de Literatura, de la Crítica 
o Libro del Año”

 

Cartel de la película “Cuerda de 
presos”, Llevada al cine desde la 
novela homónima de Tomás Salvador, 
Premio Planeta
 

 

Ricardo Magaz, del CNP, junto a los escritores Juan Pedro Aparicio (iz) y Lorenzo 
Silva (d). Magaz, fue finalista del Premio Nacional de la Crítica y  Premio Libro 
del Año 2005 de la Asociación de la Prensa
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fael Jiménez, Sebas-
tián Roa, Santiago M. 
Sánchez o el televisivo 
Manuel Giménez (del 
CNP), tienen un rasgo 
común: son policías 
que, además de serlo, 
crean sus propios agen-
tes de ficción para vivir 
la profesión sin límites 
frente al teclado del or-
denador.   

Anotar asimismo en 
el campo del ensayo y 
el manual policial al 
mediático Serafín Gi-
raldo (CNP), que ejerce 
como portavoz de UFP 
y cuyo octavo volumen, 
“Protocolos policiales”, 
se ha editado reciente-
mente.

Visión policial
Con todo, ¿de qué 

manera ven los funcio-
narios policiales la lite-
ratura criminal?

Habría que dife-
renciar a priori los in-
evitables deslices téc-
nico-corporativos, sin 
apenas valor en la his-
toria, del devenir argu-
mental y mérito retórico 
verdaderamente impor-
tantes para el proyecto. 
Dentro de este plano, 
la verosimilitud de lo 
narrado, al margen de 
florituras de autor, sería 
la definitiva prueba del 
algodón. En general, se 
aprecia que los prosis-
tas más especializados 
en la disciplina conocen 

bien los modus operandi 
policiales e investigado-
res, tanto de naturaleza 
orgánica como metodo-
lógicos. Recuerdo que 
el Nadal Juan Pedro 
Aparicio quiso que lo 
encerraran motu proprio 
en un calabozo de la 
comisaría de Leganitos 
para ponerse en situa-
ción y, de paso, que el 
inspector Gonzalo Malo 
Malvido, protagonista 
de “Malo en Madrid o 
el caso de la viuda po-
laca”, se manejara con 
pericia por los renglo-
nes novelados.

En cuanto a los per-
sonajes, tipologías de-
lictivas y transgresiones 
desarrolladas en las fa-
bulaciones, particular-
mente no he leído nada 
hasta ahora que no ten-
ga visto o escuchado en 
40 años de oficio, efec-
tivo o académico. Aún 
más, quizá haya cosas 
y casos, lo doy por se-
guro, que todavía no se 
han publicado. Se com-
prenderá, al cabo, por 
qué apelo sin reparos al 
tópico añejo de la reali-
dad y la ficción. 

Y como los trienios 
suelen tirar, aprovecho 
para dejar escrito que el 
mejor arma del policía 
no es la parabellum sino 
la pluma, ya sea para 
crear una pieza litera-
ria o para redactar un 
informe riguroso con el 

 

Serafín Giraldo, portavoz de UFP, es autor de una larga 
lista de obras ensayísticas y manuales policiales

 

Izquierda, Esteban Navarro finalista del premio Nadal 
2013. Derecha, Antonio Gómez Montejano, premio 
Internacional de novela siglo XXI

 

La Semana Negra de 
Gijón congrega todos 
los años a los mejores 
escritores del género 
criminal y a cerca de un 
millón de visitantes
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Pere Cervantes, Sebastián Roa, Rafael 
Jiménez y Ramón Sánchez, del CNP

 

Imagen literaria de género negro 
policíaco. Foto: Matías

 

El Premio Internacional de Relatos 
Demetrio Cañizares 1997, 

instituido por UFP, lo ganó el antiguo 
inspector del CSP Domingo Manfredi, 

de 90 años. En la imagen, el rostro 
de Demetrio Cañizares con técnica 

artística de sombrado

que el juez tenga elementos 
de juicio para tomar una 
decisión neutral y ajustada 
a derecho. Lo contrario se-
ría volver a los tiempos de la 
vieja y turbadora “secreta”, 
afortunadamente extingui-
da, aunque siempre queda 
algún trasnochado de barra 
de bar y clases pasivas con 
la efímera pretensión de 
dejarse invitar a cambio de 
una batallita niquelada en 
primera persona. La vida 
imitando a la literatura.

Lo dicho, la realidad es 
novela negra. ¿O acaso los 
telediarios son fantasía? 
Como sentenciaba el ca-
pitán Furilo y su sargento 
Esterhaus tras la rutinaria 
charla matinal en la legen-
daria Canción triste de Hill 
Street: tengan cuidado ahí 
afuera.

(*) Artículo de Martín Villame-
diana, funcionario policial y 
ensayista, para revista Unión 
Federal de Policía
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UFP PIDE AL GOBIERNO QUE  
MANTENGA LA DISPERSIÓN  
DE TERRORISTAS DE ETA 

La Unión federal 
de Policía (UFP) 
inició hace me-

ses una campaña de 
recogida de firmas en 
la plataforma www.
change.org con el fin 
de que los presos de 
la banda terrorista 
ETA cumplan su con-
dena sin ningún tipo 
de concesión.

La iniciativa de 
UFP viene plantea-
da, entre otras cuestiones, por 
las declaraciones del presidente 
del Ejecutivo en el Congreso de 
los Diputados, donde mostró su 
condescendencia con el acer-
camiento de presos etarras al 
lado de sus casas en el País Vas-
co. Así, en el mes de agosto el 
Gobierno comenzó el traslado 
paulatino de varios terroristas 
a cárceles vascas.

Para UFP, la política peniten-
cia de excepción legal debe se-

guir garantizando la dispersión 
de presos etarras y el hecho de 
que los terroristas cumplan las 
penas que los tribunales les im-
pusieron por sus crímenes.

UFP ha comunicado a la 
Administración el sentir ma-
yoritario de los policías nacio-
nales para que mantenga la 
dispersión por considerar que 
el acercamiento es un error y, 
sobre todo, una afrenta para 
las víctimas. Miles de personas 
han firmado ya la petición de 
la Unión Federal de Policía en 
www.change.org 

853 asesinados
Cabe recordar que desde 

1958, año en que se fundó la 
banda terrorista ETA, hasta el 
04 de mayo de 2018, fecha en 

la que los terroristas teatraliza-
ron su disolución, derrotados 
por el estado de derecho y es-
pecialmente por el tesón poli-
cial, ETA ha perpetrado 3.000 
actos terroristas en todo el terri-
torio nacional y ha asesinado a 
853 personas. 

Con miles de heridos oca-
sionados durante más de me-
dio siglo de barbarie entre la 
población, la banda ha dejado 
1.635 huérfanos, ha secues-
trado a 79 víctimas, ha extor-
sionado a 10.000 empresarios 
con el llamado “impuesto re-
volucionario” y ha arrojado en 
este tiempo, por amenazas o 
miedo insuperable, a cerca de 
100.000 personas del País Vas-
co al exilio.

“ETA ha perpetrado 3.000 
actos terroristas en todo 
el territorio nacional 
y ha asesinado a 853 
personas”
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Así, a día de hoy aún que-
dan más de 300 atentados 
con víctimas mortales sin es-
clarecer y sin autor material. Pa-
ralelamente, un numeroso gru-
po de terroristas siguen fugitivos 
de la justicia, sin intención de 
entregarse ni confesar sus deli-
tos, y casi todos los encarcelados 
se niegan a pedir perdón a las 
víctimas y a reparar el daño oca-
sionado mediante el pago de su 
responsabilidad civil.

Cárcel de Basauri y  
Zaballa 

El Centro Penitenciario de 
Basauri, en Vizcaya, y el de Za-
balla, en Álava, son los esta-
blecimientos que han recibido 
presos de ETA procedentes de 
otras prisiones, según las exi-
gencias al Gobierno por parte 
de nacionalistas,  abertzales y 
el mundo proetarra. Todo pa-
rece indicar que otros centros 
penitenciarios del País Vasco y 
alrededores pueden albergar 
también a terroristas “para que 
sus familiares no tengan que 
desplazarse muchos kilómetros 
por carretera para visitarles”, 
según declaró a los medios un 
dirigente nacionalista, miembro 
del colectivo EPPK de apoyo a 
los presos etarras.

Razones para firmar
Estos son, tomados al azar, 

algunos comentarios públicos 
dejados en la sección de “Ra-
zones para firmar” la petición 
de UFP:

José Luis Martín López

“Es ofensivo para una demo-
cracia cerrar un período de su 
historia con 350 crímenes sin 
resolver y un agravio directo a 

las víctimas”

Jesús Andrés Vázquez García

“Los terroristas no tienen dere-
cho a ningún privilegio, máxime 

cuando no se arrepienten, al 
contrario, se jactan de haber 

ejecutado a sus víctimas”    

   Carmen Gimeno

“No se pueden dar privilegios 
a asesinos que utilizan estas 
acciones porque no respetan 
las ideologías diferentes que 
tenemos los seres humanos”

 Emilia González Fernández

“No se les puede acercar por 
respeto a las familias de las 

víctimas”

Dionisio Antuña de Alaiz

“En el fondo esta gente no tiene 
ningún arrepentimiento”

María Goretti González Prieto

“No se puede olvidar el  
dolor ocasionado por estos 

asesinos”

 

Mapa de las cárceles donde cumplían condena los terroristas de ETA hasta mayo 
de 2018. Mapa: Ministerio del Interior, posteriormente publicado por El País

“A día de hoy aún quedan 

más de 300 atentados 

con víctimas mortales 

sin esclarecer y sin autor 

material”
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Fran Postigo Ferrera

“Cumplimiento íntegro de las 
penas. Son personas que no se 
arrepienten un ápice. Ni olvido 

ni perdón”

José Vicente Ortiz Jorge

“No merecen prebendas. Han 
matado a niños e inocentes 
porque les daba la gana”

Amparo Portillo

“Me parece una infamia y un 
desprecio total a las víctimas de 

esos canallas”

Carmen Ferrón García

“Sería como matar dos veces 
a las víctimas”

(*) Articulo de Rimal para Revista 
Unión Federal de Policía. Los comen-
tarios entrecomillados que se citan, 
junto a los nombres, están extraídos 
de la web UFP-CHANGE.ORG don-
de los autores exponen públicamente 
las “Razones para firmar”. El mapa 
que se reproduce es del Ministerio 
del Interior, publicado por El País.

 

En la imagen, el Comité Ejecutivo Federal de UFP que ha puesto en marcha la 
campaña de recogida de firmas

PUBLICIDAD
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LOS MUERTOS NO SE AHOGAN
Nueva obra de Alberto Meneses

L os muertos no se ahogan 
es la nueva aportación del 
autor Alberto Meneses a 

los anaqueles de las librerías a 
través de una obra al más puro 
estilo de género negro. Mene-
ses, con una decena de libros 
publicados y miles de ejempla-
res vendidos, se adentra en esta 
ocasión en el mundo policíaco a 
través de un thriller que engan-
cha al lector desde la primera 
página.

A modo de sinopsis, pode-
mos decir que la vida de Roberto 
está en un pozo del que parece 
imposible salir. Suspendido de 
empleo y sueldo en la Unidad 
Central Operativa de la Guar-
dia Civil, cada noche le asalta el 
mismo sueño, en el que una jo-
ven se arroja por un acantilado.

Nada parece tener sentido, 
hasta que su jefe le pide que 
regrese al pueblo en el que na-
ció para ayudar en la investi-
gación de una extraña muerte. 
Una joven a la que no conoce 
se ha suicidado lanzándose por 
un acantilado y dejando en su 
teléfono móvil una nota dirigi-
da a él.

Obligado a volver al lugar 
del que huyó en el pasado y 
al que juró no regresar jamás, 

Roberto descubrirá que 
Nueva de Llanes es-
conde oscuros secretos. 
Si no logra encontrar 
pronto al asesino, la 
muerte de la joven no 
será la última.

Con Los muer-
tos no se ahogan, 
Meneses administra 
al lector píldoras de 
intriga en una trama 
con ingredientes ne-
gros que aguanta la 
tensión hasta las úl-
timas páginas, como 
buena novela de gé-
nero.

 

 

Alberto Meneses nació en París 
(Francia) en 1969 y se crio en As-
turias. Es militar de carrera. Autor 
de una larga lista de obras de gran 
éxito de lectores, podemos citar 
“Muerte negra”, “Cuerpo de asal-
to”, “Diario de un mundo sin futuro”, “Centauri”, “Destino 
Orión”, “El rostro de la venganza” o “El último planeta”, 
entre otros volúmenes que vienen ganando puestos en el 
ranking de la narrativa.
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